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Rep. NQ 1.289.- 1994 

REDUCCION A ESCRITURA PUBLICA 

REGLAMENTO DE COPROPIEDAD 

"CONJ'UNTO HABITACIONAL ARCO IRIS" 

En Valparaiso, República de Chile, a tr-es de junio da mil 

novecientos noventa y cuatro,. ante mí, EDUARDO BRAVO UBILLA, 

abogado, Notario Público de este Departamento, con.oficio en 

calle Blanco ochocientos dieciséis, comparece don Luis Bork 

-Vega, chileno, casado, abogado, cédula nacional de identidad 

-número cinco millones ochocientos cincuenta y. cinco mil 

seise ientos treinta y cinco guión dos, el comparec ien~!·· mayor-

de edad, qui•n acreditó su identidad con la c•dula anot~da, 

como mandatario y en ·r•prasentac:ión -seg-ún se acr•ditara- de: 

la "COOPERATIVA DE VIVIENDAS Y SERVICIOS HABITACIONALES ARCO 

IRIS LIMITADA•, Rol Unico Tributario númer-o setenta y un 

millones seiscientos noventa y nueve mil ochocientos guión 

dos, en adel ant• •LA COOPERATIVA", ambos domic i.l i ados vn 

calle ·Condell· ndmaro mil quinientos veinticinco, oficina 

veinticuatr~, quien expones Que con el objeto.da pre~isar los 

derechos y· obligaciones recíprocas de los adquirente!;.. de 

departamentos, bodegas y estac i.onamianto'6 del Conjunto 

Habitacional "A,·co Iris", ubicado en cal.le Jackson númt~ro 

noveci•ntos, comuna de Vi~a 

adelante, a~í como~•~• 
,c_. .. ::íi:;Q qur /.J r,• ;, , • ,(, Í1.-~r~up18 

~=-- r: - \ ci • :or:\j\ 1i-..,n't1} c.ri()i:1:11. 
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'·~ '~ , "·- , ...... ,,.....,,. uno debe concurrir al pago de gastos comunes y para regla-

mentar las relaciones entre los distintos copropietarios, al 

uso general o exclusivo de los bienes comunes que puede co-

rresponder a cada uno de los departamentos, bodegas, o 

estacionamientos y en general para proveer a un buen régimen 

interior de estos edificios, el compareciente en la represen-

tación que inviste viene en reducir a escritura pública el 

siguiente Reglamento de Copropiedad para los edificios que se 

individualizan en los artículos que siguen: PRIPERO: La "Coo-

perativa de Viviend•s y Servicios Habitacionales Arco Iris 

Limitada' .. es dueña de un inmu•ble ubicado en la comuna de 

-Viña del Mar, denominado Lote Dos del plano agregado con el 

número mil setenta al Registro de Documentos del Conservador 

de Bienes Raíces de Valparaíso, correspondiente al año mil 

novecientos ochenta y ocho, rearchivado con el número cinco 

mil trescientos cuarenta ·y uno en el R•gistro de Documentos 

del año mil novecientos noventa y uno del Conservador de 

Bienes Raíces de Viña del Mar, cuyos deslindes son los 

siguientes, al NORTE, en línea EF con propietarios varios, en 

tresc i'an1Sb9' sais metros, • •l • SUR, ·•n 1 ínea- CG con- Pobl •c i ón 

Villa Hermosa, calle Las Heras y propiatarios 1 varios, en 

trescientos seis metros• noventa y un centím•tr()1¡J al ORIENTE, 

en línea FG con otros propietafios en setenta y cinco metros 

con ochenta y siete cent ímetrosJ y •l PONIENTE, en 1 in••· CE, 

con parte del lote uno del Servicio de Salud ViñA del Mar 

Quillota en sesenta y seis m•tros diez centímetros; la 

superficie aproximada asciende a ~•intiún mil sateci•ntos 

ochenta coma noventa y dos metros cuadrados. Adquirió esta 

propiedad por compra qu• hizo al Servicio da Salud de Viña 

del Mar Quillota. El titulo da dominio corre inscrito a 
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fojas ocho mil ciento setenta y tres vuelta número ocho mil 
seiscientos setenta y cuatro en el Registro de Propiedad del 
año mil novecientos noventa y uno del Conservador de Bienes 
Raíces de Viña del Mar.- SEGUNDOi En el terreno singularizado 
en la cláusula precedente, la Cooperativa proyectó e hizo 
construir· un Conjunto Habitacional formado por quince 
edificios de diferente altura, con un total de!dbsciJi~s 
c-t?ffue'Ptdiii:y2Gé.:f~epart a111ent os, ~5J161'~&~tt~ife ¡ 
bodegas, ~ñ-~111~~~-~lJdos estacionamientos cubiertos y 

lo que 
implica un total de treinta y dos mil sesenta y tres coma 
noventa y cuatro metros cuadrados construidos, conforme con 
los planos desarrollados por los arqui~ectos Marcelo Bernier, 
Osvaldo Muñoz, Eduardo Cru2at y Octavio Pérez.- TERCERO: La 
Di rece ión de Obras • Mun,ic,ipales de Viña del· Mar, con fecha 
veintisiete de agos~o de mil n~Yecientos noventa y dos otorgó 
el permiso de obra nueva número doscientos veinticinco guión 
noventa y dos, el cua-1 fue ampliado por resolución- número 
e iento cuarenta y seis de veintiséis de mayo cte- mil· novec,ien-
tos ~nta y cuatro, d• la mi5ma Dirección de Obras Munici-
pales, para desarrollar el- proy.cto singularizado en la 
cláusula precedente, el cual fue ejecutado y concluido en su 
totalidad y recibido-por la Ilustre Municipalidad de Viña del 

Mar, segón consta de la r••olución de Recepción ~inal número 
-tre11cientos dit!'ciocho•, 1 d• •feoha treinta de mayo de mil nove-

cientos noventa y cuatro,· la que se archivó -en el Conservador 
de Bienes Raíces de Viña del Mar, bajo el número dos mil 
setecientos noventa y •tete~ A su vez, po~· resolución número 

tre•ciento• diecinueve,- también del 

nov•cientos novanta y cuatro, de la 

de mil 

e Obras 
Ccrti-fico q 1Je la prorente fot0Gop1a 

,3,.; fiel de'. documento original. 
e' 0T~r-H -;;; 1 

pi i~l t l;O 0 
Viña ele! i·:- ': :;.~,,~~B~; ~008_ 
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Municipales , la cual quedó archivada en el citado Conser-

vador de Bienes Raíces de Viña del Mar el día tres de junio 

de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el número dos mil 

setecientos noventa y ocho, se aprobó acoger a las dispo-

siciones de la Ley de Propiedad Horizontal número seis mil 

setenta Y uno, a las construcciones correspondientes a los 

quince edificios ubicados en calle Jackson número novecien-

tos, sector Chorrillos de Viña del Mar, correspondientes al 

permiso de edificación anteriormente individualizado y cuyos 

planos de venta por pisos, numerados del uno al doce han sido 

archivados en el Conservador de Bienes Raíces ya indicado, el 

día tres de junio de mil novecientos noventa y cuatro, bajo 

los números dos mil ochocientos al dos mil ochocientos once, 

respectivamente. Finalmente, el mismo día y en el mismo Con-

servador, quedó archivado al cuadro, da superficies, bajo el 

número dos mil setecientos noventa y nuave.- CUATRO: La obra 

ejecutada se encuentra concluida y comprende, como se ha se-

ñalado, quince edificios, de acuerdo al siguiente datalle1 I. 

EDIFICIO SIENA: a> Edificio o Módulo A-Uno de cuatro pisos 

más subterr·ánao, con dieciséis departamentos, diez bodegas y 

bienes co~unes, con una suparficie de mil quiniantos veinti 

dós coma quince metro• cuadrados; b> Edificio o Módulo A-Dos 

de cuatro pisos, con catorce departamentos y bien•• comunes, 

f • • d m1· 1 dosc 1· entos cuarenta co•• cuarenta Y 
con una super 1c1e e 

siete metros cuadrados; II. EDIFICIO MAGENTA: a> Edificio o 

Módulo e-Uno de diez piso• más zócalo, con veinte departa-

t . é' bodenas y bienes comunes, con una super-
mentos, vein 1s 1s , 

·1 qui'niento• treinta y cinco coma treinta Y 
ficie de dos mi 

b) Edificio o Módulo B-Dos de ocho 
ocho metros cuadrados, 

. zócalo con dieciséis dapartam•ntos, doce bodegas Y 
pisos mas , 

, 



bienes comunes, con una superficie de mil setecientos treinta 

Y tres coma cero tres metros cuadrados; c) Edificio o Módulo 

8-Tres de siete pisos, con catorce departamentos y bienes 

comunes, con una superficie de mil cuatrocientos noventa y 

nueve coma cuarenta y cuatro metros cuadrados; d) ·Edificio o 

Módulo 8-Cuatro de siete pisos, con catorce departamentos y 

bienes comunes, con una superficie de mil seiscientos tres 

coma veinticinco metros cuadrados; e) Edifi~io o Módulo 8-

Cinco de siete pisos, con catorce departamentos y bienes 

comunes, con una superficie de mil cuatrocientos noventa y 

nueve coma cuarenta y cuatro metros cuadrados; f) Edificio o 

Módulo 8-Seis de siete pisos, con catorce departamentos y 

bienes comunes, con una superficie de mil seiscientos tres 

coma veinticinco metros cuadrados; III. EDIFICIO ESMERALDA: 

de veinte pisos más subterráneo, con cincuenta y siete 

departamentos, ochenta y seis bodegas, una sala uso múltiple 

y bienes comunes que corresponden a siete mil doscientos 

veintiuno coma setenta y siete metros cuadrados; IV. EDIFICIO 

TURQUESA: a) Edificio o Módulo O-Uno de cuatro pisos más 

subterráneo, con dieciséis departamentos y bienes comunes, 

con una superficie de mil cuatrocientos cuarenta y dos coma 

sesenta y siete metros cuadrados; b) Edificio o Módulo 0-0os 

de cuatro pisos más subterráneo, con doce departa~entos, doce 

bodegas y bienes comunes, con una superficie de mil doscien-

tos cuarenta y dos coma setenta y nueve metros cuadrados; c) 

Edificio o Módulo O-Tres de siete pisos, con diecisiete 

departamentos, diez bodegas y bienes comunes, con una 

superficie de mil setecientos diecinueve coma diez metros 

cuadrados; d) Edificio o Módulo O-Cuatro de diez pisos, con 

treinta y dos departamentos, cinco bodegas y bienes comunes, 



con una superficie de tres mil ciento noventa y uno coma 

ochenta Y dos metros cuadrados; V. EDIFICIO DE ESTACIONAMIEN-

TOS PLAZA: de t • • .'if,'0 ... res pisos, con wmswenJPicwul~Utacionamien-

tos cubiertos, ~a<;.:,;.~~ y bienes comunes, con una 

supeY-ficie de mil cuatrocientos cuarenta coma cuarenta y 

nueve metros cuadrados; y VI. EDIFICIO DE ESTACIONAMIENTOS 

TURQUESA: de dos pisos, cor,~~stacionamientos 

cubiertos, &Ze"J.c;t~1gi@;rrUWü1. ~·~¡ii,¾¡.;~Jt@~fif~~iJ::rtti estaciona-

mientos abiertos y bienes comunes, con una superficie de dos 

mi 1 quinientos sesenta y ocho coma ochenta y ocho metros 

cuadrados.- La venta o adjudicación de los diferentes 

departamentos, bodegas y estacionamientos cubiertos será 

hecha por el Consejo de Administración de la Cooperativa y 

consta en instrumentos públicos separados del presente.-

QUINTO: Constituyen bienes comunes del Conjunto Habitacional 

la totalidad de los espacios destinados a estacionamientos 

descubiertos, los cuales se describen en plano ejecutado por 

los arquitectos Marcelo Bernier, Osvaldo Muñoz, Eduardo 

Cruzat, Claudia Muñoz y Octavio Pérez, el cual se protocoliza 

con esta misma fecha y en esta misma Notaria; la Oficina para 

la Administración, de una superficie de cuatro metros 

cuadrados aproximadamente, ubicada en la Torre "Esmeralda", 

sala de máquinas d~ ascensores, y en general, todas las 

partidas a que se refiere el Articulo ciento once de la Ley 

General de Urbanismo y Construcciones, sin perjuicio de lo 

que ~ 1 el presente Reglamento de Copropiedad.-se sena e en 

1 t t 1 "dad de los edificios cons-SEXTO: Considerando que a o a 1 

truidos sobre el mismo terreno conforman uno solo todo, el 

compareciente, como representante 

los inmuebles acordó dictar un solo 

Certifico que la presente fotocopia 
es fiel del docum :.. ·,to origin~I. 

Viña del Mar __ I_B_AfilLznoa 
ELIANA GERVf,S!O 

NOTAí'!(i -IJ j ' .... 

de la c __ _,_....~• .• dueña de 
p >f , 

Reg ~n;,o-d·e- CoP,.f, pi edad 
'v 
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que los derechos y regirá las relaciones internas.y 

cienes recíprocas de los habitantes del Conjunto Habitacio-

nal. En virtud de lo expuesto, este Reglamento será obliga-

torio para los propietarios de los distintos departamentos, 

e st acionamientos Y bodegas que constituyen la totalidad del 

Conjunto Habitacional Y para sus sucesores en dominio, para 

sus familiares dependientes y ocupantes en general y para 

todos aquellos que por cualquier causa o motivo lo habiten. 

En el silencio de sus disposiciones se aplicarán las normas 

contenidas en los Decretos Supremos número seiscientos 

noventa y cinco de mil novec~entos setenta y dos, 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo y la Ley seis mil 

ambos del 

setenta 

Y uno y su Reglamento.- SEPTINO: Se reputan bienes comunes 

de la comunidad de copropietarios los necesarios para la 

existencia, seguridad y conservación de los edificios y los 

que permitan a cada uno de sus propietarios el uso y goce de 

su respectivo departamento, bodega o estacionamiento, tales 

como el terreno, los cimientos, los muros exteriores y 

soportantes, la obra gruesa, la techumbre, las dependencias 

para el mayordomo o administrador, y demás personal, salvo 

que posteriormente los futuros propietarios resuelvan vender 

dichas dependencias, las instalaciones generales de luz, 

agua, gas, ascensores, vestíbulos, terrazas, pasillos, shafts 

de basura, sistemas para aperturas de puertas de garages 

subterráneos y otros de similar naturaleza.- OCTAVO: Cada 

propietario podrá servirse a su arbitrio de los bienes 

comunes, siempre que los emplee según su destino ordinario Y 

sin perjuicio de su uso legitimo por los demás propietarios. 

Se deja constancia 
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c-<\i\i.J~~vación y reparación por partes iguales entre 
·••,; . . 

NOVENO: Si en algún departamento, respectivos vecinos.

bodega o estacionamiento, su propietario instalase medidores 

independientes de luz, gas, agua u otro servicio, para la 

necesidad del mismo departamento, bodega o estacionamiento, 

dichos medidores serán considerados de propiedad exclusiva de 

su dueño.- OECIMO: i"ei~-w;;ia~¡~f~e'l'~F~l'f.-,~~IW'~ los copropietarios sobre 

los bienes comunes en la proporción señalada en el presente 

Reglamento, {¡¡-:4P& a ~A,®$J del dominio y goce del respectivo 

departamento, bodega o estacionamiento de que son dueños y, 

por tanto, el propietario pii'/'odrá transferir, transmitir, 

dar en uso, usufY-ucto, arrendar o gravar su propiedad, 

independientemente de este derecho o viceversa, ni aun con el 

consentimiento de los otros propietarios.- OECIMOPRIMERO: 

Cada propietario usará su departamento, bodega o estaciona-

miento en forma ordenada y tranquila y sólo podrá destinarlo 

a la habitación o vivienda, en el caso de los departamentos y 

para sus fines propios en el caso de las bodegas y estaciona-

mientas.- OECIMOSEGUNOO: En consecuencia, queda estricta-

mente prohibido a los propietarios u ocupantes de departamen-

tos, estacionamientos o bodegas: a> Establecer en ellos 

cualquier clase de oficinas, talleres, fábricas, industria, 

comercio o negocio y en general, destinarlo a cualquier otro 

fin que no sean los señalados en el articulo anterior; b> 

Tener depositadas en ellos, aunque sea en forma transitoria, 

materias húmedas, infectas, malolientes o inflamables; e) 

Ejecutar actos que peY-turben la tranquilidad de los demás 

propietarios u ocupantes de los edificios, provocando ruidos 

molestos; cada propietario u ocupante en general, procurará 

hacer funcionar sus apara~os de radio, televisión, instrumen-

.7 

8 



tos musicales o cualquier otro instrumento son a 

tal , que no causen molestias a los demás ocupantes; d> Efec-

tuar ampliaciones en los departamentos, ut i lizando para ello 

los espacios d t · es 1nados a terrazas o b 1 a eones; e) Ejecutar 

actos que puedan comprometer 1 a seguridad, solidez o salu-

bridad de 1 os ed i f i e i os o la seguridad o sanidad de sus 

ocupantes; f> Atentar en contra de la moral o las buenas 

~ costumbres, 

~ miento a fines deshonest'os o reñidos con la moral; g) 

destinando el departamento, bodega o estaciona-

Ocupar 

~ 
r---,....._~ º _pretender ocupar espacios de uso común del Conjunto Habita-

\ "\ y cional en forma exclusiva; h) Colocar propaganda o publicidad 

de cualquier especie, sea mediante letreros u otro sistema, 

así como pintar figuras o letreros en los vidrios de cual-

quiera de los pisos de los edificios; i) Se proh í be colgar 

ropa en la fachada del edificio, cornisas, ventanas, terrazas 

y, en general, colocar cualquier objeto que pueda alterar la 

estética de los edificios o afectar la seguridad de las per

sonas que transitan por la calle o por los espacios comunes; 

j) No se podrán colocar bajadas de cables de antenas de radio 

o telev i sión por las fachadas de los edificios; y k) La colo-

c ación de lonas o materiales plásticos en fachadas, que no 

hayan s i do consultadas en el d i seño original aprobado por la 

Ilustre Municipalidad de Viña del Mar, como asimismo, toda 

clase de artefactos de aireación, calefacción o i ncinera-

ción.- DECIMOTERCERO: A objeto de preservar el diseño origi-

1 1 tét . y la unifor. midad del Conjunto Habitacional, 
na , a es 1ca 

el cierre de las loggias sólo podrá efectuarse cumpl i endo las 

f 
· ten1· das en el proyecto de arquitectura 

espec i icac iones con 

elaborado por los arquitectos Marcelo Bernier ,,-Gs -~ do Muñoz, 
~RVA:.,,rl~ 

Eduardo Cruzat
6 

CJ ~udio Muñoz y O~ tavi ~~~•~ <"1' al se 

Ce rtifico QUP. la pra:·ente t . toco lo e/ <' / v~ 
es f iel (i ,:; I ch:::.ur.-,::;11to original. ""1' / ' , ., . C:_ 

ann 9~ ::. r4 ,:-,,1,~.J !Ii i 
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PY~tocoliza en esta Notaria con esta misma fecha, sin perjui-

cio de la previa autorización de la obra dada por escrito por 

el Administrador del Conjunto Habitacional y, en su caso, por 

l aiii_P, i.rseji,ih.h2!iJ\.tSt~:_u!,.~ a Ilustre Municipal idad de Viña del 

Mar.- DECIMOCUARTO: Sin la autorización expresa y por escri-

to del Administrador del Conjunto Habitacional, no se podrán 

abrir o clausurar llaves, puertas, ventanas o ventilaciones 

fuera de las existentes, ensanchar o ampliar las mismas, sea 

frente a los pasillos o demás bienes comunes, en las fachadas 

de los Edificios o en los muros interiores o exteriores; 

modificar o variar los muros y tabiques. E.,;;a;-oti~~·aso"-l~i 

apertura o cierre con vidrio o cualquier otro material de 

puertas, ventanas o ventilaciones, el ensanche o ampliación 

de las mismas o modificación de muros o tabiques, afecten o 

no la estructura del edificio deberán contar además, con la 

sin cuyo permiso no podrá ejecutarse la obra, haciéndose 

responsable de exigir su cumplimiento al Administrador del 

Edificio y, el correspondiente propietario del departamento 

responderá de todos los gastos directos e indirectos que 

dichos trabajos signifiquen.- DEClf10QUINTO: Se prohibe 

mantener 

Sólo con 

perros, gatos o cualquier otro tipo de animales. 

la autorización expresa del Administrador del Con-

junto se podrán mantener pájaros pequeños, autorización que, 

en todo caso, podrá ser revocada en cualquier momento por el 

mismo Administrador. Asimismo, se prohibe lavar autos en los 

estacionamientos y en el resto de los espacios comunes.- DE-

CIMOSEXTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas 

por el presente Reglamento, ya sea por el propietario, arren-

datario u ocupante del respectivo departamento, bodega o 

t 
I 
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estacionamiento, 

pertinente, el 

dará derecho para cobrarle al propietario 

multa Y además, deberá pagar todos los gastos directos o 

indirectos que dicho incumplimiento cause. Ser.á 1 a Junta de 

Vigilancia la que determine en cada caso si procede o no el 

cobro de 1 a multa antes indicada. - @EéiF.fo"s'EFf~IM:~e en ten-

\ derá por gastos o expensas comunes todos los desembolsos que 

sea necesario efectuar para mantener, conservar y reparar los 

" '...> bienes comunes y para proporcionar los servicios comunes. Por 

~via de ejemplo y, sin que la numeración sea taxativa, tendrán 

tal carácter, el pago de la luz de pasillos, escaleras y 

dependencias; mantenimiento, reparación, conservación y aseo 

del inmueble; sueldo e imposiciones del Administrador, Mayor-

domo o del 

procediese; 

resto del personal que fuere necesario cuando 

el pago de las primas de seguro; la conservación 

de los jardines espacios y bienes comunes, etcétera.- DECI-

MOCTAVO: Los propietarios deberán concurrir al pago de las 

expensas o gastos comunes en los porcentajes y forma 

establecida en el presente Reglamento, aún cuando no utilice 

determinado bien común.- DECIMONOVENO: Los propietarios 

deberán pagar los gastos o expensas comunes por mensualidades 

anticipadas, dentro de los cinco primeros días de cada mes, 

de acuerdo con el cálculo aproximado que de tales gastos 

comunes hará el Administrador del Conjunto Habitacional. Para 

garantizar el pago de los gastos o expensas comunes, cada 

propietario deberá mantener en forma permanente, en poder del 

Administrador, l_LrlS~gar-añtJ.a i 1'eñ~siiñerá~¡equivalente a cinco 

Unidades de Fomento. El Administrador deberá depositar, a 

interés, en una Institución Bancari n· dichos 

Certifi<!cP~~ p~e•gat'(an~4~;l y 
es fiel del co~um;;;:,t.o ori9inril. 

Viña dül r/a!" --- na ABR. zor~ 
~LIANA GEfi\/,~.f,IC' Z,!\M:JD\0 

~'10Tt'.R10 PlJG!.ICO 
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ponda al propietario que se atrase en la entrega de su cuota. 

Cada propietario o quien éste determine, deberá pagar lo que 

corresponda, por concepto de gastos o expensas comunes, en el 

lugar que indique el Administrador y a la persona que éste 

determine.- VIGESIMO: El simple retardo en el pago de las 

correspondientes cuotas de gastos comunes determinará que el 

propietario será sane ionado con el pago del ~-J'i~a(~~ .. ~ª!"~M,~;~.!LJ 

vigente en cada mes.- VIGESIMOPRIMERO: Las liquidaciones de 

gastos comunes que practique el Administrador del Conjunto 

Habitac ional serán obligatorias para cada propietario y 

tendrán siempre mérito ejecutivo, para los efectos de su 

cobro.- VIGESIMOSEGUNDO: Se deja constancia que los 

porcentajes en la contribución en las expensas o gastos comu-

nes sólo podrá ser modificada por los copropietarios que 

representen a lo menos tres cuartas partes del total de los 

derechos sobre el Edificio.- VIGESIMOTERCERO: El Administra-

dor determinará, aplicando los porcentajes correspondientes 

que fija el presente Reglamento, a cuanto asciende la con-

tribución de cada copropietario en los bienes comunes gene-

rales de la totalidad del Conjunto Habitacional.- VIGESIMO-

CUARTO: Serán de cargo exclusivo de cada propietario la 

mantención y reparación de su departamento, bodega o esta-

cionamiento, de sus muros, vigas y de los muros exteriores en 

la parte que dan a su interior, de las instalaciones, venta-

nas, puertas, cerrajería, vidrios y demás bienes que son 

1 • s de cada departamento, bodega o estacio-
propios y exc us1vo 

namiento, como también de las instalaciones de luz, energía 

eléctrica, gas, agua y alcantarillado hasta la entrada Y 

salida de sus respectivos inmuebles según corresponda.-

VIGESINOOOINTO: Cualquier ts.um~~J!B.~?<~,~~¡ que se obtenga por 
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el cobro de expensas o gastos comunes ingresará 

VIGESIMOSEXTO: La asamblea de copropietarios 

deberá determinar, una vez al año, el Fondo Común de Reserva 

que deberá mantenerse siempre en poder del Administrador del 

Conjunto Habitacional, para atender las reparaciones de los 

bienes comunes y cubrir las expensas o gastos comunes 

urgentes o imprevistos. Este fondo se incrementará con los 

~excedentes de cualquier naturaleza u origen que se produzcan 

~en la recaudación y liquidación de gastos comunes y con el 

~orcentaje de recargo que la asamblea de copropietarios o la 

Junta de Vigilancia, en subsidio, estime procedente regular 

sobre el monto de las expensas o gastos comunes, y con r,·l 

producto de las multas o intereses que deban pagar en su caso 

1 os c oprop i etarios. - VIGESIMOSEPTIMO: ~ff' ~tie '.fl?ñg~-o;-d"er-·ec; ho·7 

~qut';"'t- ~~dpfci'pi"'~ io a ejercitar los derechos que emanan 

de este ·~~á~!,eñ:".v~~p~'ifo ---Ce"""l 'OS 
....:'r-~- • 

\M~~~G~lYf lo que se acreditará con el correspondiente 

certificado suscrito por el Administrador del Conjunto 

Habitacional.- VI6ESil'IOCTAVO: Si el dominio de un departa-

mento, bodega o estacionamiento pertenece en comunidad a 

varias personas, todas ellas serán solidariamente responsa-

bles del pago de las expensas o gastos comunes y de todas las 

obligaciones que impone este Reglamento y aquellas señaladas 

en las normas legales y reglamentarias que rijan la materia. 

Cualquiera de ellas podrá ser obligada y demandada por el 

Administrador al pago de las expensas o gastos comunes sin 

perjuicio del derecho del afectado para repetir en contra de 

los demás comuneros en la proporción que ~--_.__.orresponda.-
'"'· 

VIGESIMONOVENO: Será 
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el dominio de su respectivo departamento, estacionamiento 

cubierto o bodega, e igual obligación recaerá sobre el nuevo 

copropietario que adquiera los derechos del anterior. Junto 

con lo anterior, el nuevo copropietario deberá, en el plazo 

de treinta días, contados desde la inscripción en el Conser-

vador de Bienes Raíces pertinente de su bien, individuali-

zarse ante el Administrador y señalarle su domicilio, princi-

palmente para los efectos de notificarle las resoluciones que 

procedan y remitirle la información correspondiente.- TRIGE-

SIMO: En todo caso cuando sea transferido determinado depar-

tamento, bodega o estacionamiento, los gastos comunes que 

adeudase o quedase adeudando el antiguo propietario, perse-

guirán al nuevo copropietario el que, por el solo hecho de 

adquirir el dominio del bien, se obliga a pagar dichas 

expensas o gastos comunes adeudados.- TRIGESINOPRil'IERO: La 

concurrencia en los gastos comunes deberá hacerse desde el 

momento en que se ocupe la propiedad o desde la fecha en que 

los actuales propietarios hayan hecho entrega de ella a los 

respectivos compradores.- TRIGESll'IOSEGUNDO: El hecho que un 

departamento, bodega o estacionamiento, permanezca desocu-

pado, cualquiera, que sea el tiempo que dura la desocupación, 

no exime al propietario correspondiente de concurrir a los 

gastos o expensas comunes en el porcentaje o proporción que 

indica el presente Reglamento.- TRIGESitlOTERCERO: A cada 

departamento, le corresponderá el derecho o uso exclusivo de 

un estacionamiento descubierto. En las respectivas escrituras 

que den cuenta de los actos o contratos que sirvan de titulo 

para las transferencias de los departamentos, se dejará 

constancia expresa de cuál estacionamiento se incluye en la 

transferencia en uso y goce exclusivo, de lo que deberá 

~7 ' • I 
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'4 DE\. ejarse constancia en los sucesivos contratos que se celebren 

que indiquen transferencias de dominio. Lo anterior determina 

que no podrá existir dominio sobre un estacionamiento 

descubierto en forma totalmente independiente o separada del 

dominio sobre un departamento.- TRIGESIMOCUARTO: Los 

copropietarios de los Conjunto Habitacional tendrán derechos 

sobre el terreno donde éste se encuentre construido en los 

v siguientes porcentajes: I. EDIFICIO SIENA: 

Ingreso S-Uno, 

Módulo A-Uno, 

Piso Primero, Recinto: Bodega número Uno, 

~Cuota: cero coma cero dos cero seis porciento; 

~V Ingreso S-Uno, Piso Primero, Recinto: Bodega 

Módulo A-Uno, 

número Dos, 

Cuota: cero coma cero uno siete cuatro porciento; Módulo A-

Uno, Ingreso S-Uno, Piso Primero, Recinto: Bodega número 

Tres, Cuota: cero coma cero uno cinco seis porciento; Módulo 

A-Uno, Ingreso S-Uno, Piso Primero, Recinto: Bodega número 

Cuatro, Cuota: cero coma cero uno cinco seis porciento; 

Módulo A-Uno, Ingreso S-Uno, Piso Primero, Recinto: Bodega 

número Cinco, 

Módulo A-Uno, 

númeYo Seis, 

Módulo A-Uno, 

número Siete, 

ciento; Módulo 

Bodega número 

Cuota: cero coma cero uno nueve seis porciento; 

Ingreso S-Uno, Piso Primero, Recinto: Bodega 

Cuota: cero coma cero uno ocho dos porciento; 

Ingreso S-Uno, Piso Primero, Recinto: Bodega 

Cuota: cero coma cero uno cinco cuatro por-

A-Uno, Ingreso S-Uno, Piso Primero, Recinto: 

Ocho, Cuota: cero coma cero uno cinco seis 

porciento; Módulo A-Uno, Ingreso S-Uno, Piso Primero, 

Recinto: Bodega número Nueve, Cuota: cero coma cero dos dos 

cuatro porciento; Módulo A-Uno, Ingreso S-Uno, Piso Primero, 

Recinto: Bodega número Diez, Cuota: cero coma cero uno dos 

siete porc iento; Módulo A-Uno, Ingreso S-Uno--;- P•i~sos Primero, 

Segundo, Tercero y Cuarto, Recinto: fi¡~;~~~nómeros 

Certifico qu~ 1 prt,:;entc fotocopia < .~ \ 
es fiel cL.I d,)Cl.ln,-:mto original. -.q" 1 N' ,· e\ 
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Once, Veintiuno, Treinta y uno y Cuarenta y uno, Cuota: cero 

coma tres uno siete siete porciento, cada uno; Módulo A-Uno, 

Ingreso S-Uno, Pisos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, 

Recinto: departamentos números doce, veintidós, treinta y dos 

y cuarenta y dos, Cuota: cero coma dos seis uno cero porcien-

to, cada uno; Módulo A-Uno, Ingreso S-Dos, Pisos Primero, 

Segundo, Tercero y Cuarto, Recinto: departamentos números 

Once, Veintiuno, Treinta y uno y Cuarenta y uno, Cuota: cero 

coma tres siete cero cinco porciento, cada uno; Módulo A-Uno, 

Ingreso S-Dos, Pisos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, 

Recinto: departamentos números Doce, Veintidós, Treinta y dos 

y Cuarenta y dos, Cuota: cero coma dos seis tres seis por-

ciento, cada uno; Módulo A-Dos, Ingreso S-Tres, Piso Primero, 

Recinto: departamento número Once, Cuota: cero coma tres 

siete siete cero porciento; Módulo A-Dos, Ingreso S-Tres, 

Piso Primero, Recinto: departamento número Doce, Cuota: cero 

coma dos uno cuatro uno porciento; Módulo A-Dos, Ingreso S-

Tres, Pisos Segundo, Tercero y Cuarto, Recinto: departamentos 

números Veintiuno, Treinta y uno y Cuarenta y uno, Cuota: 

cero com• tres siete siete cero porciento, cada uno; Módulo 

A-Dos, Ingreso S-Tres, Pisos Segundo, Tercero y Cuarto, 

Recinto: departamentos números Veintidós, Treinta y dos, y 

Cuarenta y dos, Cuota: cero coma dos cero nueve nueve 

porciento, cada uno; Módulo A-Dos, Ingreso S-Tres, Pisos 

Segundo, Tercero y Cuarto, Recinto: departamentos números 

Veintitrés, Treinta y tres y Cuarenta y tres, Cuota: cero 

coma tres siete tres dos porciento, cada uno; Módulo A-Dos, 

Ingreso 5-Cuatro, Pisos Segundo, Tercero y Cuarto, Recinto: 

departamentos números Veintiuno, Treinta y uno y Cuarenta y 

uno, Cuota: cero coma dos seis tres siete porciento, cada 
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uno; II. EDIFICIO MAGENTA: Módulo 8-Uno, Piso Primero, Recin-

to: departamento número once, Cuota: cero coma tres seis ocho 

tres porciento; Módulo 8-Uno, Ingreso M-Uno, Piso Primero, 

Recinto: departamento número Once, Cuota: cero coma tres seis 

cuatro nueve porciento; Módulo B-Uno, Ingreso M-Uno, Piso 

Primero, Recinto: Bodega número Uno, Cuota: cero coma cero 

uno cuatro nueve porciento; Módulo B-Uno, Ingreso M-Uno, Piso 

Primero, Recinto: Bodega número Dos, Cuota: ceYo coma cero 

uno cinco dos porciento; Módulo B-Uno, Ingreso M-Uno, Piso 

Cuota: cero coma cero Primero, Recinto: Bodega número Tres, 

uno dos ocho porciento; Módulo B-Uno, Ingreso M-Uno, Piso 

Primero, Recinto: Bodegas números Cuatro y Cinco, Cuota: cero 

coma cero uno dos uno porciento, cada una; Módulo B-Uno, 

IngYeso M-Uno, Piso Primero, Recinto: Bodega número Seis, 

Cuota: cero coma cero uno uno ocho porciento; Módulo B-Uno, 

Ingreso M-Uno, Piso Primero, Recinto: Bodega número Siete, 

Cuota: cero coma cero uno cuatro dos porciento; Módulo B-Uno, 

Ingreso M-Uno, Piso Primero, Recinto: Bodega número Ocho, 

Cuota: cero coma cero uno cuatro cero porciento; Módulo 8-

Uno, Ingreso M-Uno, Piso Primero, Recinto: Bodega número 

Nueve, Cuota: cero coma cero uno cinco tres porciento; Módulo 

B-Uno, Ingreso M-Uno, Piso Primero, Recinto: Bodega número 

Diez, Cuota: cero coma cero uno cero cinco porciento; Módulo 

B-Uno, Ingreso M-Uno, Piso Primero, Recinto: Bodega número 

Once, Cuota: cero coma cero uno cuatro siete porciento; 

Módulo B-Uno, Ingreso M-Uno, Piso Primero, Recinto: Bodega 

número Doce, Cuota: cero coma cero uno cinco cinco porciento; 

Módulo B-Uno, Ingreso M-Uno, Piso Primero, Recinto: Bodega 

número Trece, Cuota: cero coma cero uno tres cero porciento; 
/4,, A ;l-~ 

l1ód~lo B-Uno, Ingreso M-Uno, 
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número Catorce, Cuota: cero coma cero uno dos nueve ~119 * f. porcie~~ 

to; Módulo B-Uno, Ingreso M-Uno, Piso Primero, Recinto: 

Bodega número Quince, Cuota: cero coma cero uno tres dos 

porciento; Módulo B-Uno, Ingreso M-Uno, Piso Primero, 

Recinto: Bodega número Dieciséis, Cuota: cero coma cero uno 

tres cero porciento; Módulo B-Uno, Ingreso M-Uno, Piso 

Primero, Recinto: Bodega número Diecisiete, Cuota: cero coma 

cero uno ocho seis porciento; Módulo B-Uno, Ingreso M-Uno, 

Piso Primero, Recinto: Bodega número Dieciocho, Cuota: cero 

coma cero uno cuatro seis porciento; Módulo B-Uno, Ingreso M-

Uno, Pisos Primero, Ter-cero, Quinto y Séptimo, Recinto: 

Bodegas A-C-E y G, Cuota: cero coma cero uno cero cinco 

porciento, cada una; Módulo B-Uno, Ingreso M-Uno, Pisos 

Primero, Tercero, Quinto y Séptimo, Recinto: Bodegas B-0-F y 

H, Cuota: cero coma cero uno uno cuatro porciento, cada una; 

Módulo B-Uno, Ingreso M-Uno, Pisos Segundo, Tercero, Cuarto, 

Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo, Recinto: 

departamentos números Veintiuno, Treinta y uno, Cuarenta y 

uno, Cincuenta y uno, Sesenta y uno, Setenta y uno, Ochenta y 

uno, Noventa y uno y Ciento uno, Cuota: cero coma tres seis 

cuatro nueve porciento, cada uno; Módulo B-Uno, Ingreso M-

Uno, Pisos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, 

Octavo, Noveno y Décimo, Recinto: departamentos números 

Veintidós, Treinta y dos, Cuarenta y dos, Cincuenta y dos, 

Sesenta y dos, Setenta y dos, Ochenta y dos, Noventa y dos y 

Cientodos, Cuota: cero coma cuatro cero siete cero porciento, 

cada uno; Módulo B-Dos, Ingreso M-Dos, Piso Primero, Recinto: 

Bodega número Uno, Cuota: cero coma cero dos cuatro cinco 

porciento; Módulo B-Dos, Ingreso M-Dos, Piso Primero, Recin-

to: Bodega número Dos, Cuota: cero coma cero uno cuatro seis 

. . 
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porciento; Módulo B-Dos, Ingreso M-Oos, Piso Primero, 

Recinto: Bodega número Tres, Cuota: cero coma cero uno nueve 

siete porciento; Módulo B-Dos, Ingreso M-Oos, Piso Primero, 

Recinto: Bodega número Cuatro, Cuota: cero coma cero uno 

cinco siete porciento; Módulo B-Dos, Ingreso M-Dos, Piso 

Primero, Recinto: Bodega número Cinco, Cuota: cero coma cero 

uno seis cuatro porciento; Módulo B-Dos, Ingreso M-Dos, Piso 

Primero, Recinto: Bodega número Seis, Cuota: cero coma cero 

uno cuatro ocho porciento; Módulo B-Dos, Ingreso M-Dos, Piso 

Primero, Recinto: Bodegas números Siete y Ocho, Cuota: cero 

coma cero uno siete cero porciento, 

Ingreso M-Dos, Piso Primero, Recinto: 

cada una; Módulo B-Dos, 

Bodega número Nueve, 

Cuota: cero coma cero uno cinco cinco porciento; Módulo B-

Dos, Ingreso M-Dos, Piso Primero, Recinto: Bodega número 

Diez, Cuota: cero coma cero uno cinco seis porciento; Módulo 

B-Dos, Ingreso M-Dos, Piso Primero, Recinto: Bodega número 

Once, Cuota: cero coma cero uno cinco cuatro porciento; 

Módulo B-Dos, Ingreso M-Dos, Piso Primero, Recinto: Bodega 

número Doce, Cuota: cero coma cero uno siete dos porciento; 

Módulo 8-Dos, lngre5o M-Dos, Piso Primero, Recinto: departa-

mento número Once, Cuota: cero coma tres siete cero nueve 

porciento; Módulo B-Dos, Ingreso M-Dos, Piso Primero, 

Recinto: departamento número Doce, Cuota: cero coma dos dos 

cuatro tres porciento; Módulo B-Dos, Ingreso M-Dos, Pisos 

Segundo, 

Recinto: 

Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo, 

departamentos números Veintiuno, Treinta y uno, 

Cuarenta y uno, Cincuenta y uno, Sesenta y uno, Setenta y uno 

y Ochenta y uno, Cuota: cero coma tres siete cero nueve 

porciento, cada uno; Módulo 8-Dos, lngr-eso M-Dos, Pisos ., 

Segundo, Tercero, 

Certifico que lo presente totocopta 

Cuarto, Quinto, '\ ,'~ Sexto, Sépt im~ y Octavo, 
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Recinto: departamentos números Veintidós, Treinta 

Cuarenta y dos, Cincuenta y dos, Sesenta y dos, Setenta y dos 

y Ochenta y dos, Cuota: cero coma tres uno cuatro cero 

porciento, cada uno; Módulo B-Tres, Ingreso M-Tres, Pisos 

Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo, 

Recinto: departamentos números Once, Veintiuno, Treinta y 

uno, Cuarenta y uno, Cincuenta y uno, Sesenta y uno y Setenta 

y uno, Cuota: cero coma tres uno ocho seis porciento, cada 

uno; Módulo B-Tres. Ingreso M-Tres, Pisos Primero, Segundo, 

Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo, Recinto: departa-

mentos números Doce, Veintidós, Treinta y dos, Cuarenta y 

dos, Cincuenta y dos, Sesenta y dos y Setenta y dos, Cuota: 

cero coma cuatro uno uno seis porciento; 

Ingreso M-Cuatro, Pisos Primero, Segundo, 

Módulo B-Cuatro, 

Tercero, Cuarto, 

Quinto, Sexto y Séptimo, Recinto: departamentos números Once, 

Veintiuno, Treinta y uno, Cuarenta y uno, Cincuenta y uno, 

Sesenta y uno y Setenta y uno, Cuota: cero coma tres siete 

cuatro cero porciento, cada uno; Módulo B-Cuatro, Ingreso M-

Cuatro, Pisos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, 

Doce, Sexto y Séptimo, Recinto: departamentos números 

Veintidós, Treinta y dos, Cuarenta y dos, Cincuenta y dos, 

Sesenta y dos y Setenta y dos, Cuota: cero coma cuatro uno 

cero nueve porciento; Módulo e-Cinco, Ingreso M-Cinco, Pisos 

Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo, 

Recinto: departamentos números Once, Veintiuno, Treinta y 

uno, Cuarenta y uno, Cincuenta y uno, Se~enta y uno y Setenta 

y uno, Cuota: cero coma tres uno ocho seis porciento, cada 

uno; Módulo e-Cinco, Ingreso M-Cinco, Pisos Primero, Segundo, 

Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo, Recinto: departa-

mentas números Doce, Veintidós, Treinta y dos, Cuarenta y 

;zo 



dos, Cincuenta Y dos, _Sesenta y dos y Setenta y dos, Cuota: 

cero coma cuatro uno uno seis porciento, cada uno; Módulo e-
Seis, 

Cuarto, 

Ingreso M-Seis, Pisos Primero, Segundo, Tercero, 

Quinto, Sexto y Séptimo, Recinto: departamentos 

númeYos Once, Veintiuno, Treinta y uno, Cuarenta y uno, 

Cincuenta y uno, Sesenta y uno y Setent~ y uno, Cuota2 cero 

coma tres siete cuatro cero porciento, cada uno; Módulo B-

Ingreso M-Seis, Pisos Primer-o, Segundo, Tercero, Seis, 

Cuarto, Quinto, 

números Doce, 

Sexto y Séptimo, Recinto: departamentos 

Veintidós, Treinta y dos, Cuarenta y dos, 

Cincuenta y dos, Sesenta y dos y Setenta y dos, Cuota: cero 

coma cuatro uno cero nueve porciento, cada uno; 111. EDIFICIO 

ESl1ERALDA: Piso -Segundo, Recinto: Bodega número Uno, Cuota: 

cero coma cero dos cero cinco porciento; Piso -Segundo, 

Recinto: Bodega número Dos, Cuota: cero coma cero uno seis 

uno porciento; Piso -Segundo, Recinto: Bodega número Tres, 

Cuota: cero coma cero uno seis tres porciento; Piso -Segundo, 

Recinto: Bodega número Cuatro, Cuota: cero coma cero uno dos 

cinco porciento; Piso -Segundo, Recinto: Bodega número Cinco, 

Cuot•z cero coma cero uno uno siete porciento; Piso -Segundo, 

Recinto: Bodega número Seis, Cuota: cero coma cero uno uno 

tres porciento; Piso -Segundo, Recinto: Bodega número Siete, 

cuota: cero coma cero uno cinco siete porciento; Piso -Segun-

do, Recinto: Bodega número Ocho, Cuotas cero com• cero uno 

cinco cuatro porciento; Piso -Segundo, Recinto: Bodega número 

Nueve, Cuota: cero coma cero uno uno tres ·porciento; Piso -

Segundo, Recinto: Bodega número .Diez, Cuota: cero coma cero 

uno uno siete porcientoJ Piso -Segundo, Recinto: Bodega 

número Once, Cuota: cero com• cero uno ~m~trco~orciento; 
(j'f,}'~ .Jl,_t ~t 

Piso -Segundo, Recinto: 

l presente totocop1a 
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cero uno seis tres porciento; Piso -Segundo, Recinto: 

número Trece, Cuota: cero coma cero uno uno nueve porciento; 

Piso -Segundo, Recinto: Bodega número Catorce, Cuota: cero 

coma cero uno uno uno porciento; Piso -Segundo, Recinto: 

Bodega número Quince, Cuota: cero coma cero uno tres cinco 

porciento; Piso -Segundo, Recinto: Bodega número Dieciséis, 

Cuota: cero coma cero uno cinco dos porciento; Piso -Segundo, 

Recinto: Bodega número Diecisiete, Cuota: cero coma cero uno 

cinco seis porciento; Piso -Segundo, Recinto: Bodega número 

Dieciocho, Cuota: cero coma cero uno dos cero porciento; Piso 

-Segundo, Recinto: Bodega número Diecinueve, Cuota: cero coma 

cero uno uno dos porciento; Piso -Segundo, Recinto: Bodega 

número Veinte, Cuota: cero coma cero uno cero ocho porciento; 

Piso -Segundo, Recinto: Bodega número Veintiuno, Cuota: cero 

coma cero uno cuatro ocho porciento; Piso -Segundo, Recinto: 

Bodega número Veintidós, Cuota: cero coma cero uno cuatro 

Piso -Segundo, Recinto: Bodega número 
cinco porciento; 

Veintitrés, Cuota: cero coma cero uno cero tres porciento; 

Piso -Segundo, Recinto: Bodega número Veinticuatro, Cuota: 

cero com• cero uno cero siete porciento; Piso -Segundo, 

Recinto: Bodega número Veinticinco, Cuota: cero coma cero uno 

uno cuatro porciento; Piso -Segundo, Recinto: Bodega número 

Veintiséis, Cuota: cero coma cero uno cu•tro nueve porciento; 

Piso -Segundo, Recinto: Bodeg• número Veintisiete, Cuota: 

cero coma cero uno cuatro cinco porciento; Piso -Segundo, 

d · Ve1·nt1·ocho, Cuota: cero coma cero uno 
Recinto: Bo ega numero 

cuatro siete porciento; Piso -Segundo, Recinto: Bodega número 

Veintinueve, Cuotas cero coma cero uno siete uno porciento; 

Piso -Segundo, Recinto: Bodegas números Treinta y Treinta Y 

uno, Cuota: cero coma cero uno seis uno porciento, cada una; 

! 
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Piso -Segundo, 

Treinta y tres, 
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Recinto: Bodegas números Treinta y dos y 

Cuota: cero coma cero uno tres tres por-

ciento, cada una; Piso -Segundo, Recinto: Bodega número 

Treinta Y Cuatro, Cuota: cero coma cero uno siete dos por-

e iento; Piso -Segundo, Recinto: Bodega número Treinta y 

cinco, Cuota: cero coma cero uno seis ocho porciento; Piso 

Segundo, Recinto: Bodega número Treinta y seis, Cuota: cero 

coma cero uno tres nueve porciento; Piso -Segundo, Recinto: 

Bodega número Treinta y siete, Cuota: cero coma cero uno dos 

siete porciento; Piso -Segundo, Recinto: Bodega número 

Treinta y ocho, Cuota: cero coma cero uno dos seis porciento; 

Piso -Segundo, Recinto: Bodega número Treinta y nueve, Cuota: 

cero coma cero uno seis cinco porciento; Piso -Segundo, 

Recinto: Bodega número Cuarenta, Cuota: cero coma cero uno 

cinco nueve porciento; Piso -Segundo, Recinto: Bodega número 

Cuarenta y uno, Cuota: cero coma cero uno dos tres porciento; 

Piso -Segundo, Recinto: Bodega número Cuarenta y dos, Cuota: 

cero coma cero uno dos cuatro porciento; Piso -Segundo, 

Recinto: Bodega número Cuarenta y tres, Cuota: cero coma cero 

uno tr•• seis porciento; Piso -Segundo, Recinto: Bodega 

número Cuarenta y cuatro, Cuota: cero coma cero uno seis 

cinco porcientof Pi~o -Segundo, Recinto: Bodega número 

Cuarenta y cinco, Cuot•1 cero coma cero uno seis nueve 

porciento; Piso -Segundo, Recinto: Bodega número Cuarenta y 

seis, Cuota: cero coma cero uno cinco seis porciento; Piso 

Segundo, Recinto: Bodegas números Cuarenta y siete Y Cuarenta 

y ocho, 

cada una; 

Cuota: cero .coma cero uno cuatro nueve porciento, 

Piso -Segundo, Recinto:.Bodega número Cuarenta y -
nueve, Cuota: cero coma cero uno C in t\~ita ... par:c iento; 

Piso -Segundo, Recinto: Bodega número 
"" ..,,,,.- -......... '\.~ 
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coma cero dos cero cuatro porciento; Piso -Segundo, Recinto: 

Bodega número Cincuenta y uno, Cuota: cero coma cero uno tres 

seis porciento; Piso -Segundo, Recinto: Bodega número Cin-

cuenta y dos, Cuota: cero coma cero uno siete dos porciento; 

Piso -Segundo, Recinto: Bodega número Cincuenta y tres, 

Cuota: cero coma cero uno cuatro dos porciento; Piso -Segun-

do, Recinto: Bodega número Cincuenta y cuatro, Cuota: cero 

coma cero uno dos nueve porciento; Piso -Segundo, Recinto: 

Bodega número Cincuenta y cinco, Cuota: cero coma cero uno 

dos nueve porciento; Piso -Segundo, Recinto: Bodega número 

Cincuenta y seis, Cuota: cero coma cero uno seis cinco por-

ciento; Piso -Segundo, Recinto: Bodega número Cincuenta y 

siete, Cuota: cero coma cero uno sais ocho porciento; Piso 

Segundo, Recinto: Bodega número Cincuenta y ocho, Cuota: cero 

coma cero uno dos nueve porciento; Piso -Segundo, Recinto: 

Bodega número Cincuenta y nueve, Cuota: cero coma cero uno 

dos nueve porciento; Piso -Segundo, Recinto: Bodega número 

Sesenta, Cuota: cero coma cero uno cuatro dos porciento; Piso 

-Segundo, Recintos Bodega número Sesenta y uno, Cuota: cero 

coma cero uno siete dos porciento; Piso -Segundo, Recinto: 

Bodega número Sesenta y dos, Cuota: cero coma cero uno siete 

seis porciento; Piso -Segundo, Recintos Bodega número Sesenta 

y tres, Cuota: cero coma cero tr•• uno ocho porciento; Piso -

Segundo, Recinto: Bodega número Sesenta y cuatro, Cuota: cero 

coma cero dos uno dos porciento; Piso -Segundo, Recinto: Bo-

dega número Sesenta y cinco, Cuotas caro coma cero dos dos 

cero porciento; Piso -Segundo, Re~ into: Bodegas números 

Sesenta y seis, Sesenta y siete, Sesenta y ocho, y Sesenta y 

nueve, Cuota: cero coma cero uno cero cero porciento, cada 

una; Piso -Segundo, Recintos Bodega número Setenta, Cuota: 
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cero coma cero uno cero cero porciento; Piso -Segundo, 

Recinto: Bodega número Setenta y uno, Cuota: cero coma cero 

cero seis nueve porciento; Piso -Segundo, Recinto: Bodega 

número Setenta y dos, Cuota: cero coma cero uno tres dos 

porciento; Piso -Segundo, Recinto: Bodegas números Setenta y 

tres y Setenta y cuatro, Cuota: cero coma cero uno seis 

( 

cuatro porciento, cada una;Piso -Segundo, Recinto: Bodega 

'y número Setenta cinca, Cuota: cero coma cero uno seis nueve 

Bodega número Setenta y 
porciento; Piso -Segundo, Recinto: 

\'Z '( Seis, Cuota: cero coma cero tres seis siete porciento; Piso -

Segundo, Recinto: Bodega número Setenta y siete, Cuota: cero 

coma cero tres cero uno porciento; Piso -Segundo, Recinto: 

Bodega número Setenta y ocho, Cuota: cero coma cero uno seis 

cuatro porciento; Piso -Segundo, Recinto: Bodegas números 

Setenta y nueve, Ochenta, Ochenta y uno y Ochenta y dos, 

Cuota: cero coma cero uno cinco nueve porciento, cada una; 

Piso -Segundo, Recinto1 Bodegas números Ochenta y tres, 

Ochenta y cuatro, Ochenta y cinco y Ochenta y seis, Cuota: 

cero coma cero cero nueve siete porciento, cada una; Piso -

Primero, Recinto: departamento Trece, Cuota: cero coma cuatro 

cero cinco cero porciento; 

multiuso sin número, Cuota: 

Piso -Primero, Recinto: sala 

caro coma tres ocho cuatro ocho 

porciento; Piso Primero, Recinto: departamento número Once, 

Cuota: cero coma tras siete cero cero porciento; Piso 

Primero, Recinto: departamento número Trece, Cuota: cero coma 

cuatro cero siete tres porciento; Piso Segundo, Recinto: 

departamento número Veintiuno, Cuota: cero coma tres siete 

cero cuatro porciento; Piso Segundo, Recinto: departamento 

número Veintidós, Cuota: cero \!a~o do siete por-

-
ciento; Piso Segundo, 
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trés, Cuota: cero coma cuatro cero cinco uno porciento; Pisos 

Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno, 

Recinto: departamentos números Treinta y uno, Cuarenta y uno, 

Cincuenta y uno, Sesenta y uno, Setenta y uno, Ochenta y uno 

y Noventa y uno, Cuota: cero coma tres siete uno cuatro 

porciento, cada uno; Pisos Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, 

Séptimo, Octavo y Noveno, Recinto: departamentos números 

Treinta y dos, Cuarenta y dos, Cincuenta y dos, Sesenta y 

dos, Setenta y dos, Ochenta y dos y Noventa y dos, 

cero coma tres uno dos siete porcianto, cada uno; 

Cuota: 

Pisos 

Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno, 

Recinto: departamentos números Treinta y tres, Cuarenta y 

tres, Cincuenta y tres, Sesenta y tres, Setenta y tres, 

Ochenta y tres y Noventa y tres, Cuota: cero coma cuatro cero 

cinco uno porciento, cada uno; Pisos Décimo, Undécimo, 

Duodécimo, Decimotercero, Decimocuarto, Decimoquinto, 

Decimosexto y Decimoséptimo, Recinto: departamentos números 

Ciento uno, Ciento once, Ciento veintiuno, Ciento- treinta y 

uno, Ciento cuarenta y uno, Ciento cincuenta y uno, Ciento 

sesenta y uno y Ciento setenta y uno, Cuota: cero coma tres 

siete cero siete porciento, cada uno; Pisos Décimo, Undécimo, 

Duodécimo, Decimotercero, Decimocuarto, Decimoquinto, Decimo-

sexto y Decimoséptimo, Recinto: departamentos números Ciento 

dos, Ciento doce, Ciento Veintidós, Ciento treinta y dos, 

Ciento cuarenta y dos, Ciento cincuenta y dos, Ciento sesenta 

y dos y Ciento setenta y dos, Cuot•: cero coma dos siete cero 

cinco porciento, cada uno; Pisos Décimo, Undécimo, Duodécimo, 

Decimotercero, Decimocu•rto, Decimoquinto, Decimosexto y 

Decimoséptimo, Recinto: departamentos números Ciento tres, 

Ciento trece, Ciento Veintitrés, Ciento treinta y tres, 
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Ciento cuarenta y tres, Ciento cincuenta y tres, Ciento 

sesenta Y tres y Ciento setenta y tres, Cuota: cero coma 

cuatro cero cuatro tres porciento, cada uno; Pisos Decimoc-

tavo y Decimonoveno, Recinto: departamentos números Ciento 

ochenta Y uno Y Ciento noventa y uno, Cuota: cero coma tres 

siete uno cuatro porciento, cada uno; Pisos Decimoctavo y 

Decimonoveno, Recinto: departamentos números Ciento ochenta y 

dos Y Ciento noventa y dos, Cuota: cero coma tres uno dos 

siete porciento, cada uno; Pisos Decimoctavo y Decimonoveno, 

~Recinto: departamentos números Ciento ochenta y tres y Ciento 

noventa y tres, 

ciento, cada uno; 

Cuota: cero coma cuatro cero cinco uno por-

IV. EDIFICIO TURQUESA: Módulo O-Uno, 

" ~~Ingreso T-Uno, 

Recinto: departamentos números Once, Veintiuno, Treinta y uno 
Pisos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, 

y Cuarenta y uno, Cuota: cero coma tres uno siete siete 

porciento, 

Primero, 

cada uno; Módulo O-Uno, 

Segundo, Tercero y Cuarto, 

Ingreso T-Uno, Pisos 

Recinto: departamentos 

números Doce, Veintidós, Treinta y dos y Cuarenta y dos, 

Cuota: cero coma dos seis uno cero porciento, cada uno; 

Módulo O-Uno, Ingreso T-Dos, Pisos Primero, Segundo, Tercero 

y Cuarto, Recinto: departamentos números Once, Veintiuno, 

Treinta y uno y Cuarenta y uno, Cuota: cero coma tres siete 

cero cinco porciento, 

Pisos Primero, Segundo, 

cada uno; Módulo O-Uno, Ingreso T-Dos, 

Tercero y Cuarto, Recinto: departa-

mentos números doce, Veintidós, Treinta y dos y Cuarenta y 

dos, Cuota: cero coma dos· seis tres seis porciento, cada uno; 

Módulo O-Dos, Ingreso T-Tres, Piso -Primero, Recinto: Bodega 

número Uno, Cuota: cero coma cero uno uno cinco porciento; 

Módulo O-Dos, Ingreso T-Tr•s, Piso 

número Dos, Cuota: cero coma 
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Módulo O-Dos, Ingreso T-Tres, Piso -Primero, Recinto: Bodega 

número Tres, Cuota: cero coma cero dos cero siete porciento; 

Módulo O-Dos, Ingreso T-Tres, Piso -Primero, Recinto: Bodega 

número Cuatro, Cuota: cero coma cero cero nueve ocho porcien-

to; Módulo O-Dos, Ingreso T-Tres, Piso -Primero, Recinto: 

Bodega número Cinco, Cuota: cero coma cero uno cero tres 

porciento; Módulo O-Dos, Ingreso T-Tres, Piso -P..-ime..-o, 

Recinto: Bodega número Seis, Cuota: cero coma cero uno uno 

cinco porciento; Módulo O-Dos, Ingreso T-T..-es, Piso -Primero, 

Recinto: Bodega número Siete, Cuota: cero coma cero cero 

nueve seis porciento; Módulo O-Dos, Ingreso T-Tres, Piso -

Primero, Recinto: Bodega número Ocho, Cuota: cero coma cero 

uno cinco nueve porciento; Módulo O-Dos, Ingreso T-Tres, Piso 

-Primero, Recinto: Bodega número Nueve, Cuota: cero coma cero 

uno cinco siete porciento; Módulo O-Dos, Ingreso T-Tres, Piso 

-Primero, Recinto: Bodega número Diez, Cuota: cero coma cero 

uno nueve nueve porciento; Módulo O-Dos, Ingreso T-Tres, Piso 

-Primero, Recinto: Bodega número Once, Cuota: cero coma cero 

uno tres dos porciento; Módulo O-Dos, Ingreso T-Tres, Piso -

Primero, R•cinto: Bodega número Doce, Cuota: cero coma cero 

uno tres seis porciento; Módulo O-Dos, Ingreso T-Tres, Pisos 

Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, Recinto: departamentos 

números Once, Veintiuno, Treinta y uno y Cuarenta y uno, 

Cuota: cero coma cuatro cero siete seis porciento, cada uno; 

Módulo O-Dos, Ingreso T-Tres, Piso Primero, Segundo, Tercero 

y Cuarto, Recinto: departamentos números Doce, Veintidós, 

Treinta y dos y Cuarenta y dos, Cuota1 cero coma dos cero 

nueve uno porciento, cada uno; Módulo O-Dos, Ingreso T~Tres, 

Piso Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, Recinto: departa-

mentes números Trece, Veintitrés, Treinta y tres y Cuarenta Y 
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tres, Cuota: cero coma tres siete tres nueve porciento, cada 

uno; Módulo O-Tres, Ingreso T-Cuatro, Piso -Primero, Recinto: 

Bodega número Uno, Cuota: cero coma cero uno uno siete 

Ingreso T-Cuatro, Piso -Primero, porciento; 

Recinto: 

Módulo O-Tres, 

Bodega número Dos, Cuota• • cero coma cero uno dos 

seis porciento•, Mód 1 o T I u o - res, ngreso T-Cuatro, Piso 

Primero,. Recinto: Bode • T c 
ga numero res, uota: cero coma cero 

dos uno nueve porciento; Módulo O-Tres, Ingreso T-Cuatro, 

Piso -Primero, Recinto: Bodega número Cuatro, Cuota: cero 

i coma cero uno siete siete porciento; Módulo O-Tres, Ingreso 

T-Cuatro, Piso -Primero, Recinto: Bodega número Cinco, Cuota: 

~~cero coma cero uno seis ocho porciento; Módulo D-Tres, 

Ingreso T-Cuatro, Piso -Primero, Recinto: Bodega número Seis, 

Cuota: cero coma cero uno cinco seis porciento; Módulo o-

Tres, Ingreso T-Cuatro, Piso -Primero, Recintos Bodega número 

Siete, Cuotas cero com• cero uno cinco cero porciento; Módulo 

O-Tres, Ingreso T-Cuatro, Piso -Primero, Recinto: Bodega 

número Ocho, Cuotas cero coma cero uno nueve cero porciento; 

Módulo O-Tres, Ingreso T-Cuatro, Piso -Primero, Recinto: 

Bod•g• número Nueve, Cuot•: cero coma cero uno siete cero 

porciento; Módulo O-Tras, Ingreso T-Cuatro, Piso -Primero, 

Recinto: Bodeg• n~mero Diez, Cuot•: cero coma cero uno cuatro 

uno porciento; Módulo O-Tres, Ingreso T-Cinco, Piso Segundo, 

Recinto: departamento nú~ero Veintiuno, Cuota: cero c~ma 

cuatro cero siete cinco porciento; Módulo. O-Tres, Ingreso T-

Cinco, Piso Tercero, Recinto: departamento Treinta Y uno, 

Cuota: cero coma cuatro cero siete cinco porciento; Módulo O-

Tres, Ingreso T-Cuatro, Pisos Primero, Segundo, Tercero, 

Cuarto y Quinto, Recinto: departamento , 
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Cuota: cero coma tres uno ocho seis porciento, cada uno; 

Módulo O-Tres, Ingreso T-Cuatro, Pisos Primero, Segundo, 

Tercero, Cuarto y Quinto, Recinto: departamentos números 

Doce, Veintidós, Treinta y dos, Cuarenta y dos y Cincuenta y 

dos, Cuota: cero coma dos seis tres nueve porciento, cada 

uno~ Módulo O-Tres, Ingreso T-Cinco, Pisos Cuarto, Quinto, 

Se><to, Séptimo y Octavo, Recinto: departamentos números 

Cuarenta y uno, cincuenta y uno, Sesenta y uno, Setenta y uno 

y Ochenta y uno, Cuota: cero coma cuatro cero siete cinco 

porciento, cada uno; Módulo O-Cuatro, Ingreso T-Cinco, Pisos 

Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y 

Octavo, Recinto: departamentos números Doce, Veintidós, 

Treinta y dos, Cuarenta y dos, Cincuenta y dos, Sesenta y 

dos, Setenta y dos y Ochenta y dos, Cuota: cero coma tres uno 

siete seis porciento, cada uno; Módulo O-Cuatro, Ingreso T-

Cinco, 

Sexto, 

Pisos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, 

Séptimo y Octavo, Recinto: departamentos números 

Trece, Veintitrés, Treinta y tres, Cuarenta y tres, Cincuenta 

y tres, Sesenta y tres, Setenta y tres y Ochenta y tres, 

Cuota: cero coma tres uno siete siete porciento, cad• uno; 

Módulo O-Cuatro, Ingreso T-Cinco, Piso Primero, Recinto: 

Bodega A, Cuota: cero coma cero uno cinco doti porciento; 

Módulo o-cuatro, Ingreso T-Cinco, Pisos Tercero y Cuarto, 

Recinto: Bodega B, Cuota: c•ro com• cero cero ocho uno 

l D C t Ingweso T-Cinco, Piso Tercero y 
porciento; Módu o - ua ro, , 

uno 
Cuarto, Recinto: Bodegas B y B, Cuot•: cero coma cero 

tres ocho 
porciento, cada una; Módulo O-Cuatro, Ingreso T-

Cinco, Pisos Quinto y Sexto, Recinto: Bodega C, Cuota: cero 

coma cero 
cero ocho uno porciento; Módulo O-Cuatro, Ingreso 

T-Cinco, Pisos Quinto y Sexto, Recinto: Bodegas C Y C, Cuota: 

. . 
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Estacionamiento número Veintidós, Cuota: cero coma cero cinco 

uno cuatro porciento; Nivel Cientodiecinueve coma ocho, 

Recinto: Estacionamiento número Veintitrés, Cuota: cero coma 

cero cinco tres cuatro porciento; Nivel Cientodiecinueve coma 

cero cero, Recinto: Estacionamiento y Bodega números Veinti-

cuatro y Cuatro, Cuota: cero coma cero ocho cuatro nueve 

porciento; Nivel Cientodiecinueve coma cero cero, Recinto: 

Estacionamiento número Veinticinco, Cuota: cero coma cero 

porciento; Nivel Cientodiecinueve coma cero siete cero cinco 
'\l 

cero, Recinto: Estacionamiento y Bodega números Veintiséis y 
1~ 

~siete, Cuota: cero coma cero siete cero cinco 

M Y Nivel Cientodiecinueve coma cero cero, Recinto: 

porc iento; 

Estaciona-

miento y Bodega números Veintisiete y Ocho, Cuota: cero coma 

cero siete uno dos porciento; Nivel Cientodiecinueve coma 

cero cero, Recinto: Estacionamiento número Veintiocho, Cuota: 

cero coma cero cinco dos cuatro porciento; Nivel Cientodieci-

nueve coma cero cero, Recinto: Estacionamiento número 

Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro Veintinueve, 

porcianto; Nivel Cientodiecinueve coma cero cero, Recinto: 

Estacionamiento número- Treinta, Cuota: cero coma cero cinco 

dos cuatro porciento; Nivel Cientoveintidos coma cuatro, 

Recinto: Estacionami•nto núm•ro Treinta y uno, Cuota: cero 

coma cero cinco uno cuatro porciento; Nivel Cientoveintidos 

coma cuatro, Recintos Estacionamiento número Tr•inta y dos, 

Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro porciento; Nivel 

Cientoveint idos coma cu••tro, Recintos Estacionamiento número 

Treinta y tres, Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro 

porciento; Nivel Cientoveintidos 

Estacionamiento núm•ro Treinta y 

cero cinco uno cuatro porci•nto; 
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cuatro, Recinto: Estacionamiento número Treinta y 

(! 
J 

" "A ' 1, 
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Cuota: cero coma cinco uno cuatro porciento; Nivel Ciento-

veintidos coma cuatro, Recinto: Estacionamiento número 

Treinta y seis, Cuota: cero coma cero cuatro nueve cuatro 

porciento; Nivel Cientoveintidos coma cuatro, Recinto: 

Estacionamiento número Treinta y siete, Cuota: cero coma cero 

cinco tres cuatro porciento; Nivel Cientoveintidos coma cua-

tro, Recinto: Estacionamiento y Bodega números Treinta y ocho 

y Once, Cuota: cero coma cero ocho cuatro cero porciento; 

Nivel Cientoveintidos coma cuatro, Recinto: Estacionamiento 

número Treinta y nueve, Cuota: cero coma cero cuatro nueve 

cuatro porciento; Nivel Cientoveintidos coma cuatro, Recinto: 

Estacionamiento número Cuarenta, Cuotas cero coma cero cinco 

uno cuatro porciento; Nivel Cientoveintidos coma cuatro, 

Recinto: Estacionamiento número Cuarenta y uno, Cuota: cero 

coma cero cinco uno cuatro porciento; Nivel Cientoveintidos 

coma cuatro, Recinto: Estacionamiento número Cuarenta y dos, 

Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro porciento; Nivel 

Cientoveintidos coma caro caro, Recinto: Estacionamiento y 

Bodega números Cuarenta y tres y Quince, Cuotas cero coma 

cero seis cinco tres porcianto, Nivel Cientoveintidos coma 

cero cero, Recintoa Estacionamiento número Cuarenta y cuatro, 

Cuota: cero coma cero cuatro nueve cuatro porciento¡ Nivel 

Cientoveintidos coma cero cero, Recinto: Estacion•miento 

número Cuarenta y cinco, Cuota: cero coma cero cinco uno 

cuatro porciento; Nivel Cientoveintidos coma cero cero, 

Recinto: Estacionamiento número Cuarenta y seis, Cuota: cero 

coma cero cinco uno cuatro porciento; Nivel Cientoveintidos 

coma cero cero, Recinto: Estacionamiento y Bodega números 

Cuarenta y siete y Diecisiete, Cuota: cero coma cero seis 



---
uno tres ocho porciento, cada una; Módulo O-

Cuatro, Piso -Segundo, Recinto: Camarín, Cuota: cero coma dos 

cero siete dos 

Piso -Primero, 

porciento; Módulo O-Cuatro, Ingreso T-Seis, 

Recinto: Club, Cuota: cero coma dos siete uno 

dos porciento; Módulo O-Cuatro, Ingreso T-Seis, Pisos 

Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y 

Octavo, Recinto: departamentos números Once, Veintiuno, 

Treinta Y uno, Cuarenta y uno, Cincuenta y uno, Sesenta y 

uno, Setenta y uno y Ochenta y uno, Cuota: cero coma tres uno 

cinco cuatro porciento, cada uno; Módulo O-Cuatro, Ingreso T-
'y 

s . p· p. e1s, 1sos rimero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, 

Séptimo y Octavo, Recinto: departamentos números Doce, Vein-

tidós, Treinta y dos, Cuarenta y dos, Cincuenta y dos, Sesen-

ta y dos, Setenta y dos y Ochenta y dos, Cuota: cero coma dos 

seis siete nueve porciento, cada uno; Y. EDIFICIO DE ESTAC-IO-

NANIENTOS PLAZA: Nivel Cientodiecinueve coma ocho, Recinto: 

Estacionamiento número Uno, Cuota: cero coma cero cinco uno 

cuatro porciento;Nivel Cientodiecinueve · coma ocho, Recinto: 

Estacionamiento númaro Dos, Cuota: cero coma cero cinco uno 

cuatro porciento; Nivel Cientodiecinueve coma ocho, Recinto: 

Estacionamiento número Tres, Cuota: cero coma cero cinco uno 

cuatro porciento; Nivel Cientodiecinuave coma ocho, Recinto: 

Estacionamiento número Cuatro, Cuotas cero coma cero cuatro 

nueve cuatro porcientoJ Niv•l Cientodiacinu•v• coma ocho, 

Recinto: Estacionamiento número Cinco, Cuota: cero coma cero 

cinco uno cuatro porciento; Nivel Cientodiecinueve coma ocho, 

Recinto: Estac ionamien·to número. Seis, Cuota: cero coma ce..-o 

cinco uno cuatr-o porc iento, Nivel Cientochec-inueve coma- ocho, 

Recinto: Estacionamiento número Siete, Cuota: cero coma cero 

cuatro nueve cuatro porcientof Nivel 
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ocho, Recinto: Estacionamiento número Ocho, Cuota: cero coma 

cero cinco uno cuatro porciento; Nivel Cientodiecinueve coma 

ocho, Recinto: Estacionamiento número Nueve, Cuota: cero coma 

cero cinco uno cuatro porciento; Nivel Cientodiecinueve coma 

ocho, Recinto: Estacionamiento núme,ro Diez, Cuota: cero coma 

cero cuatro nueve cuatro porciento; Nivel Ciantodiecinueve 

coma ocho, Recinto: Estacionamiento número Once, Cuota: cero 

coma cero cinco tres cuatro porcientoJ Nivel Cientodiecinueve 

coma ocho, Recinto: Estacionamiento número Doce, Cuota: cero 

coma cero cuatro nuave·nueve porciento; Nivel Cientodieci-

nueve coma ocho, Recinto: Estacionamiento número Trece, 

Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro porciento; Nivel 

Cientodiecinueve coma ocho, Recinto: Estacionamiento número 

Catorce, Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro porciento; 

Nivel Cientodiecinueve coma ocho, Recinto: Estacionamiento 

número Quince, Cuota: cero coma cero cuatro nueve cuatro 

porciento; Nivel Cientodiecinueve coma ocho, Recinto: 

Estacionamiento número Diecis•is, Cuota: cero coma caro cinco 

uno cuatro porciento; Nivel Cientodiecinuave coma ocho, 

Recinto: E&tacionamiento número Diecisiete, Cuotas cero coma 

cero cinco uno cuatro porciento; Nivel Cientodiacinueve coma 

ocho, Recinto: Estacionamiento número Dieciocho, Cuota: cero 

coma cero cuatro nueve cuatro porciantoJ Nivel Ciantodieci-

nueve coma ocho, Recinto: Estacion•miento número Diecinueve, 

Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro porciento; Nivel 

Cientodiecinueve coma ocho, Recinto: Estacionamiento número 

Veinte, Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro porciento; 

Nivel Cientodiecinueve coma ocho, Recintos E~tacionamiento 

número Veintiuno, Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro 

porciento; Nivel Cientodiecinueve coma ocho, Recinto: 

I 
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Nivel Cientoveintidos coma cero cero, 

Recinto: Estacionamiento número Cuarenta y ocho, Cuota: cero 

coma cero cinco tres cuatro porciento; Nivel Cientoveintidos 

coma cero cero, Recinto: Estaciona- miento número Cuarenta y 

nueve, Cuota: cero coma cero cuatro nueve cuatro porciento; 

Nivel Cientoveintidos coma cero cero, Recinto: Estaciona-

miento número Cincuenta, Cuota: cero coma cero cinco uno 

~cuatro porciento; Nivel Cientoveintidos coma cero cero, 

Recinto: Estacionamiento número Cincuenta y uno, Cuota: cero 
. 

~:::: :::: ::::: R:::n:~:tr:5::::::::::nt:i:::.::e:::::::::do: 
dos, Cuota: cero coma cero cuatro nueve cuatro porciento; 

Nivel Cientoveintidos coma cero cero, Recinto: Estaciona-

miento número Cincuenta y tres, Cuota: cero coma cero cinco 

tres cuatro porciento; Nivel Cientodiecisiete coma tres, 

Recinto: Bodega número Uno, Cuota: cero coma cero. cinco seis 

cero porciento; Nivel Cientodiecisiete coma tres, Recinto: 

Bodega número Dos, Cuota: cero com• cero cero siete cinco 

porci•nto; Nivel Cientodiecinueve coma ocho, Recintos Bodega 

número Tr•s, Cuota: cero coma cero tres siete dos porciento; 

Nivel Cientoveintidos coma cuarenta, Recinto: Bodega nú~ero 

Nueve, Cuotas cero com• c•ro do• ocho seis porciento; Nivel 

Cientoveintidos coma cuatro, Recintos Bodega número Doce, 

Cuota: cero coma cero dos caro ocho porciento; Nivel Cien-

toveintidos, Recinto: Bodega número Trece, Cuota: cero coma 

cero dos uno siet• porciento; Niv•l Cientoveintidos, Recinto: 

Bodega número Catorce, Cuota: cero coma cero uno nueve cuatro 

porci•ntoJ Nivel Cientoveintidos, Recinto: Bodega número Die-

ciséis, Cuotas cero coma cero.uno nu•v• c ro-;porc·entos VI. 
Gt"Vr S!o 
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Estacionamiento número Uno, Cuota: cero coma caro cinco tres 
cuatro porciento; Nivel -Uno, Recinto: Estacionamiento número 
Dos, Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro porciento; 
Nivel -Uno, Recinto: Estacionamiento númaro Tras, Cuota: cero 
coma cero cinco uno cuatro porciento; Nivel -Uno, Recinto: 
Estacionamiento número Cuatro, Cuota: c•ro coma cero cinco 
uno cuatro porciento; Nivel -Uno, Racinto: Estacionamiento 
número Cinco, Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro porcien-
to; Nivel -Uno, Recinto: Estacionamiento número Seis, Cuota: 
cero coma cero cinco uno cuatro porciento; Nivel -Uno, 
Recinto: Estacionamiento número Siete, Cuota: cero coma cero 
cinco uno cuatro porciento; Nivel -Uno, Recinto: Estaciona-
miento número Ocho, Cuota: cero coma caro cinco uno cuatro 
porciento; Nivel -Uno, Recinto: Estacionamiento número Nueve, 
Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro porcientor Nivel -Uno, 
Recinto: Estacionamiento número Diez, Cuota: cero coma cero 
cinco uno cuatro porciento; Niv•l -Uno, Recinto: Estaciona-
miento número Once, Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro 
porciento; Nivel -Uno, Recinto: Estacionamiento número Doce, 
Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro porciantoJ Nivel -Uno, 

Recinto: Estacionamiento número Cuota: cero coma cero 
cinco uno cuatro porciento; Nivel -Uno, Recinto: Estaciona-
miento número Catorce, Cuota: caro coma cero cinco uno cuatro 

porciento; Nivel -Uno, Recinto: Estacionamiento número 

Quince, Cuota: cero coma caro cinco uno cuatro porciento; 
Nivel -Uno, Recinto: Estacionamiento número Dieciséis, Cuota: 

cero coma cero cinco uno cuatro porciento; Nivel -Uno, 

Recinto: Estacionamiento número Diecisiete, Cuota: cero coma 

cero cinco uno cuatro porcientoJ Nivel -Uno, Recinto: 

Estacionamiento número Dieciocho, Cuo~a1 cero coma cero cinco 
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uno cuatro porciento; Nivel -Uno, Recinto: Estacionamiento 

número Diecinueve, Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro 

porciento; Nivel -Uno, Recinto: Estacionamiento número 

Veinte, Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro porciento; 

Nivel -Uno, Recinto: Estacionamiento número Veintiuno, Cuota: 

cero coma cero cinco uno cuatro porciento; Nivel -Uno, 

Recinto: Estacionamiento número Veintidós, Cuota: cero coma 
\-' 

cero cinco uno cuatro porciento; 

·" 
Nivel -Uno, Recinto: Esta-

c ionamiento número Veintitrés, Cuota: 

tres cuatro 

cero coma cero cinco 

porciento; Nivel -Uno, Recinto: Estacionamiento y 

Bodega números Veinticuatro y uno, Cuota: cero coma cero 

siete seis ocho porciento; Nivel -Uno, Recinto: Estaciona-

miento número Veinticinco, Cuota: cero coma cero siete tres 

dos porciento; Nivel -Uno, Recinto: Estacionamiento número 

Veintiséis, Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro porciento; 

Nivel -Uno, Recinto: Estacionamiento número Veintisiete, 

Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro porciento; Nivel -Uno, 

Recinto: Estacionamiento número Veintiocho, Cuota: cero coma 

cero cinco uno cuatro porciento; Nivel -Uno, Recinto: Esta-

cionamiento número Veintinueve, Cuota: cero coma cero cinco 

uno cuatro porciento; Nivel -Uno, Recinto: Estacionamiento 

número Treinta, Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro por-

ciento; Nivel -Uno, Recinto: Estacionamiento número Treinta y 

uno, Cuota: cero coma caro cinco uno cuatro porciento; 

Nivel -Uno, Recinto: Estacionamiento númvro Treinta y dos, 

Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro porciento; Nivel -Uno, 

Recinto: Estacionamiento número Treinta y tres, Cuota: cero 

COffla cero cinco uno cuatro porciento,~irA~Uno, Recinto: 

Estacionamiento número Treinta y u~tro cero coma 

Ce~"lé8 , , cinco uno cuatro 
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Ést~~1onamiento número Treinta y cinco, Cuota: cero coma cero 

cinco uno cuatro porciento; Nivel -Uno, Recinto: Estaciona-

miento número Treinta y seis, Cuota: cero coma cero cinco uno 

cuatro porciento; Nivel -Uno, Recinto: Estacionamiento número 

Treinta y siete, Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro por-

ciento; Nivel -Uno, Recinto: Estacionami•nto número Treinta y 

ocho, Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro porciento; Nivel 

-Uno, Recinto: Estaciona- miento número Treinta y nueve, 

Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro porciento; Nivel -Uno, 

Recinto: Estacionamiento número Cuarent•, Cuota: cero coma 

cero cinco uno cuatro porciento; Nivel -Uno, Recinto: Esta-

cionamiento número Cu•renta y uno, Cuota: cero coma cero 

cinco uno cuatro porciento; Nivel -Uno, Recinto: Estaciona-

miento número Cuarenta y dos, Cuota: cero coma cero cuatro 

nueve cinco porciento; Nivel -Uno, Recintoz Estacionamiento 

número Cuarenta y tres, Cuota: cero coma cero cuatro siete 

seis porciento; Nivel -Uno, 

Cuarenta y cuatro, Cuot•: 

Recinto: Estacionamiento número 

cero coma cero cuatro siete seis 

porciento; Nivel -Uno, Recinto: Estacionamiento número Cua-

renta y ctnco, Cuota: 

porciento; Nivel 

Cuarenta y seis, 

porciento; Nivel 

-Uno, 

Cuota: 

-Uno, 

Cuarenta y siete, Cuota: 

porciento; Nivel -Uno, 

caro coma cero cuatro siete seis 

Recinto: Estacionamiento número 

cero coma caro cuatro siete seis 

Rae intoc Est.acionamiento número 

cero coma cero cuatro nueve cinco 

Rae into: Est.acionamianto número 

Cuarenta y ocho, Cuotas cero coma cero cuatro ocho cinco por-

ciento; Nivel -Uno, Recintoz Estacionamiento número Cuarenta 

y nueve, Cuota: cero coma cero cuatro seis siete porcianto; 

Nivel -Uno, Recinto: Estacion.amiento número Cincuant.a, Cuota: 

cero coma cero cuatro seis •i•t• porcianto; Nivel -Uno, 
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Cincuenta y uno, Cuota: cero 

coma cero cuatro seis siete porciento; Nivel -Uno, Recinto: 

Estacionamiento número Cincuenta y dos, Cuota: cero coma cero 

cuatro seis siete porcientoJ Nivel -Uno, Recinto: Estaciona-

miento número Cincuenta y tres, Cuota: cero coma cero cuatro 

seis siete porciento; Nivel -Uno, Recinto: Estacionamiento 

número Cincuenta y cuatro, Cuota: cero coma cero cuatro seis 

siete porciento; Nivel -Uno, Recinto: Estacionamiento y 

Bodega nameros Cincuenta y cinco y Trece, Cuota: cero coma 

r-,._~cero siete uno cuatro porciento; Nivel -Uno, Recinto: Esta-

\ '\ y cionamiento número Cincuenta y seis, Cuota: cero coma. cero 

cuatro seis siete porciento; Nivel -Uno, Recinto: Estaciona-

miento número Cincuenta y siete, Cuota: cero coma cero cuatro 

seis siete porciento; Nivel -Uno, Recinto:. Estacionamiento 

número Cincuenta y ocho, Cuota: cero coma cero cuatro seis 

siete porciento; Nivel -Uno, Recinto: Estacionamiento número 

Cincuenta y nueve, Cuota: cero coma cero cuatro seis siete 

porciento; Nivel -Uno, Recinto: Estacionam.iento número 

Sesenta, Cuota: cera coma cero. cuatro ocho cinco porciento; 

Nivel ~no, Recinto: Est•cionamiento número Sesenta y uno, 

Cuota: cero coma c•~o ·cuatro nu•v• cinco .porciento; Nivel 

Uno, Recinto: Estacionamiento nú,nero Sesenta y dos, Cuota: 

cero coma cero cuatro siet• seis. porciento, Nivel -Uno, 

Recintos Estacionami•nto n~mero • Sesenta y tres, Cuota: cero 

coma cero cuatro· siete seis porc iento; Ni val -Uno, Recinto: 

Estacionamiento número Sesenta y cuatro, Cuota: cero coma 

cero cuatro siete seis porciento; Nivel -Uno, .Recinto: 

Estacionamiento número Sesenta y cinco, Cuota: caro coma cero 

cuatro siete ••i• porciento; 

número Dos, Cuotas cero1coma 

Certifico c;ue lu pre~0nto fotocop10 

~D fiel dol ,ri~ ~ty(m'I. 
Vina del M~r ·----·- ... ·-~-•'----" 

fiUANA Gb~VASIO Z~JvllJCJ! 
l'!ClT/\i~i<J PUBUCQ 



L 

Nivel -Uno, Recinto: Bodega número Tres, Cuota: cero coma 

cero uno cinco siete porciento; Nivel -Uno, Recintos Bodega 

número Cuatro, Cuota: cero coma cero uno ocho tres porciento; 

Nivel -Uno, Recinto: Bodega número Cinco, Cuotas cero coma 

cero uno seis ocho porciento; Nivel -Uno, Recinto: Bodega 

número Seis, Cuota: cero coma cero uno tres cuatro porciento; 

Nivel -Uno, Recintos Bodega númaro Siete, Cuota: caro coma 

cero dos cuatro cuatro porciento; Nivel Dos, Recinto: Bodega 

número Ocho, Cuota: cero coma cero dos cuatro cinco porcien-

to; Nivel Dos, Recinto: Bodega número Nueve, Cuota: cero coma 

cero uno nueve siete porciento; Nivel Dos, Recinto: Bodega 

número Diez, Cuota: cero coma cero dos cuatro nueve porcien-

to; Nivel -Uno, Recinto: Bodega número Once, Cuota2 cero coma 

cero cuatro cero cero porciento; Nivel -Uno, Recinto: Bodega 

número Doce, Cuota: cero coma cero· dos uno seis porciento; 

Nivel -Uno, Recinto: Bodega número Catorce, Cuota: cero coma 

cero tres cero cero porciento; Nivel -Dos, Recinto: Bodega 

número Quince, 

porcientoJ Nivel 

Cuota: cero coma cero dos cuatro cuatro 

-Dos, Recinto: Bodega número Dieciséis, 

Cuota: caro coma cero uno seis ocho porcianto; Nivel -Dos, 

Recinto: Bodega número Diecisiete, Cuota: cero coma caro uno 

tres nueve porciento; Nivel -Do•, Recinto: Bodega nú,nero 

Dieciocho, Cuota: caro coma cero uno·ocho tres porciento; 

Nivel -Dos, Recinto: Bodega nom•ro Diecinu•ve, Cuota: cero 

coma cero uno cinco tres porcientoJ Nivel -Dos, Recinto: 

Bodega número Veinte, Cuota: cero coma cero uno cuatro seis 

porciento; Nivel -Dos, Recinto: Estacionamiento y Bodega nú-

meros Sesenta y seis y Veintidós, Cuota: cero coma cero seis 

nueve uno porciento; Nivel -Do•, Recintoa Estacionamiento 

número Sesenta y siete, Cuota: cero coma cero cuatro siete 

I', 
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seis porciento; Nivel -Dos, Recinto: Estacionamiento número 

Sesenta Y ocho, Cuota: cero coma cero cuatro siete seis por-

ciento; Nivel -Dos, Recinto: Estacionamiento número Sesenta y 

nueve, Cuota: cero coma cero cuatro siete seis porciento; 

Nivel -Dos, Recinto: Estacionamiento número Setenta, Cuota: 

cero coma cero cuatro nueve cuatro porciento; Nivel -Dos, 

Recinto: Estacionamiento número Setenta y uno, Cuota: cero 

coma cero cinco uno cuatro porciento; Nivel -Dos, Recinto: 

Estacionamiento número Setenta y dos, Cuota: cero coma cero 

cinco uno cuatro porciento; Nivel -Dos, Recinto: Estaciona-

miento número Setenta y tres, Cuota: cero coma cero. cinco uno 

cuatro porciento; Nivel -Dos, Recintos Estacionamiento número 

Setenta y cuatro, Cuota: cero coma-cero cinco uno cuatro por-

ciento; Nivel -Dos, Recinto: Estacionamiento número Setenta y 

cinco, Cuotas cero coma cero cinco uno cuatro porciento; 

Nivel -Dos, Recinto: Estacionamiento número Satenta y seis, 

Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro por- ciento; Nivel -

Dos, Recinto: Estacionamiento número Setenta y siete, Cuota: 

cero coma cero cinco uno cuatro porciento; Nivel -Dos, Recin-

to: Estacionamiento número Setenta y ocho, Cuotaa cero coma 

cero cinco uno cuatro porcientoJ Niv•l -Dos, Recintos Esta-

cionamiento número S•tenta y nueve, Cuotaa cero coma cero 

cinco uno cuatro porciento; Nivel -Do9, Recinto: Estacio-

namiento número Ochenta, Cuota: cero coma cero· cinco uno 

cuatro porciento; Nivel -Dos, Recinto: Estaciona•iento número 

Ochenta y uno, Cuotaa cero coma cero cinco uno cuatro por-

ciento; Nivel -Dos, Recintos Estacionami•nto número Ochenta Y 

dos, Cuota: cero coma c•ro cinco u~o cuatro porciento; 

Nivel -Dos, Recintos Estacionamiento nú•ero Ochenta y tres, 

Certlllli@~il<!la<¡M,llnAAl!Ji!,cS¡,i~o e !neo uno e~¡ Nivel -Dos, 

es fiel del documenw o~iginal. t~'r .,., 
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Recinto: Estacionamiento número Ochenta y cuatro, Cuota: cero 
coma cero cinco uno cuatro porciento; Nivel -Dos, Recinto: 
Estacionamiento número Ochenta y cinco, Cuota: cero coma cero 

cinco uno cuatro porciento; Nivel -Dos, Recinto: Estaciona-

miento número Ochenta y seis, Cuota: caro coma cero cinco uno 

cuatro porciento; Nivel -Dos, Recintos Estacionamiento número 

Ochenta y siete, Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro por-

ciento; Nivel -Dos, Recintos Estacionamiento número Ochenta y 
ocho, Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro porciento; Nivel 

-Dos, Recinto: Estacionamiento númaro Ochenta y nuave, Cuota: 
cero coma cero cinco uno cuatro porciento; Nivel -Dos, Recin-

to: Estacionamiento número Noventa, Cuota: cero coma cero 

cinco uno cuatro porciento; Nivel -Dos, Recinto: Estaciona-

miento número Noventa y uno, Cuota: cero coma cero cinco uno 
cuatro porciento; Nivel -Dos, Recinto: Estacionamiento número 

Noventa y dos, Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro por-

ciento; Nivel -Dos, Recinto: Estacionamiento número Noventa y 

tres, Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro porciento; Nivel 

-Dos, Recinto: Estacionamiento número Noventa y cuatro, 

Cuota: cero coma cero cinco uno cuatro Nivel -Dos, 

Recinto: Estacionamiento número Noventa y cinco, Cuotas cero 

coma cero cinco uno cuatro Niv•l -Dos, Recinto: 

Estacionamiento número Noventa y sais, Cuota: caro coma cero 

cinco uno cuatro porciento; Nivel -Dos, Estaciona-

miento número Noventa y siete, Cuota: cero coma cero cinco 

tres cuatro porciento; Nivel -Dos, Recinto: Estacionamiento Y 
Bodega números Noventa y ocho y Veintiuno, Cuota: cero coma 

siete seis ocho porcientoJ Nivel -Do•, Recintos Estacio-

namiento número Noventa y Cuotas 

tres cero porciento.- TRIGESil10QUINT01 

\ 

coma ocho 

Cada departamento, 
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bodega Y estacionamiento cubierto deberá concurrir a las 

expensas ordinarias concernientes a los bienes comunes, 

particularmente a las reparaciones, conservación y aseo de 

los inmuebles, a las relativas al 

servicios comunes y a las expensas 

funcionamiento de los 

extraordinarias de 

reparación y conservación y, en general, a todos los gastos 

que se produzcan en beneficio común, en las proporciones que 

se indican en el artículo precedente del presente Reglamento. 

Las obligaciones de los copropietarios por expensas comunes 

" . 
siguen siempre al dominio del predio aún respecto de las 

expensas devengadas y el crédito correlativo gozará de un 

0v privilegio de cuarta clase que preferira siempre, cualquiera 

sea su fecha, a los enumerados en el artículo dos mil 

cuatrocientos ochenta y uno del Código Civil, ~in perjuicio 

del derecho para exigir el pago al copropietario constituido 

en mora, aún cuando deje de poseer el inmueble y salva además 

la acción de saneamiento del nuevo poseedor en contra de 

quien haya lugar.- TRl8ESit10SEXTO: En caso que exista una 

modi·ficación o ampliación del proyecto ya ejecutado, que 

determine modificar los porcentajes individuales asignados a 

cada departamento, bodega-~ es~acionamiento en particular, se 

faculta por al present• instrumento para que el Consejo de 

Administración de la Cooperativa modifique los porcentajes 

con que los copropietarios deban contribuir en las expensas o 

gastos comunes generales.- TRl6ESil10SEPTll10: En caso de 

destrucción total ·o parcial de alguno de los edificios en 

particular, que impida a sus coprop-ietarios ejercer dominio 

sobre su respectivo bien, sólo afectará.a los copropietarios 

individualmente considerados, lo que os derechos 

correspondientes en el terr no del ~?ó~b"f-t~~cional de 
Certifico que la prefanta fotocop1~ , 
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acuerdo a los porcentajes que se indican en el presente 

Reglamento.- TRIGESit100CTAVO: El Conjunto Habitacional será 

administrado por la persona natural o jurídica, interesada o 

extraña, que designen los propietarios reunidos en Asamblea 

por mayoría de ellos qu• reprasent•n conjuntamente a lo menos 

Is?~ríta•~e,.,3.!gs _
1
;9@;fi os der-achos sobr-e el total del Conjunto 

Habitacional, conforme con los porcentajes asignados en el 

presente Reglamento. El Administrador así nombrado durará un 

año en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente en 

sus funciones, entendiéndose prorrogado su mandato mientras 

éste no renuncie voluntariamente o no sea removido de su 

cargo. Para la remoción de un administrador•• requerirá de 

la misma mayoría que aquell• establecida para su designa-

ción.- TRIGESitlONOYENO: Mientras no se designe un Admi-

nistrador del Conjunto Habitacional por la asamblea, ejercerá 

dicha labor el Consejo de Administración de la Cooperativa 

propietaria del Conjunto Habitacional mediante la designación 

de una persona qu• la represente. Con todo, transferido por 

,la Cooperativa a lo menos un cincuenta por ciento del Conjun-

'-k 

/ 

to Habitacional, aquella citará a una Asamblea para designar 

Administrador de éste.- (cUA9BA§ESlt!QL1AALa asamblea de copro- \ 

pietarios que@!~~gn!,,.,é!l.,Ad,ffiinistr•dor d•t•rminar~ la remune-

ración, obligación de rendir fi•nza o garantía, honorarios y 

demás modalidades necesarias para •l d•s•mpeño da su mandato, 

sin perjuicio de las obligaciones, funciones y atribuciones 

que fija el presente Reglamento, y deberá emplear para el 

cumplimiento de su cometido el máximo cuidado Y dedicación.-

CUADRAGESil10PRINERO: Todo lo concerniente a la administración 

y conservación del Conjunto Habitacional y, particular, en 

lo que respecta a bienes comunes y las relacionas de orden 

! 
l . ! 

• 

,. 

-

41.f 
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interno a que se refiere el presente Reglamento, será resuel-

to por los prop1·-ta-ios 'd A - • reun1 osan samblea y sin perjuicio 

de las facultades de la Junta de Vigilancia, y conforme con 

las reglas que a continuación se indican: Uno> El administra-

dor convocará a reunión cuando lo estime c6nveniente y 

necesario o a petición de treinta copropietarios del Conjunto 

Habitacional como mínimo; Dos> La convocatoria a Asamblea se 

hará por medio de cartas, certificadas dirigidas a cada 

propietario, en el dom~l io que ellos ___,hayan señalado en- un " - -libro especial que deberá llevarse o bien personalmente, en 4 e~depart.ament~_u_e __ l_•_P_ª __ ,,._t_a_n_e_c_e_,_s_i_~e cwe sea o~_P_ª_d_o_~ 

V él ¡: Tres>.- - • dabar;t hacerse con un.a ant ic ip.ac i ón 

----mínima a celebración de la asamblea, salvo 

que en una asamblea se haya fijado día y hora para la 

celebración de otra, en cuyo caso no será necesaria. esta 
·-,. 

antelación, bastando para tal efecto~ colocar en dos lugares 

destacados del Conjunto Habitacional un aviso que indique el 

día y la hora de reunión, previamente concertada por la 

Cuatro>· Las asambleas se celebrarán en algún 

recinto del Conjunto Habitacional o, si ello no fuere 

posible, en el lugar que señala el Administrador, el cual 

deberá estar comprendido pr.eferentemente dent~o de los 

límites urbanos de la comuna da Viña del Mar; Cinco> Las 

asambleas serán presidid•• por el Presidente del• Junta de 

Vigilancia y a faltad• •ste, por algún otro miembro d• dicha 

Junta elegida por sorteo; Seis> Para reunirse validamente en 

r 1 
i ( 

los pro- ,; 

p ietar i~J;~erson•lment• · o deb id•mante representados y que 
-----

Asamblea se requerirá la asistencia a la misma, de 

t•ng•n derechos correspond ien-tes - • i .. ncJ .. u~n .. t .. a...~P,of -- -- ... ' 
ff.1ept.p,¡d.e.~PQYi~~~~ó.~~tR!&;f9!'J _ ~·~Hab • al; Siete> 

Certiflco-que-la-pres¤n'te-1-0t-ef,~P'Q ·---·--·- • • --- 7,~~ 
es fiel del d,r,cuBmeAntBORO. ri2giono~'e· 1 r "VTll .~, p 
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Cada propietario tendrá derecho a un voto, el cual será equi-

valente al porcentaje asignado el bien de su dominio; Ocho> 

Los acuerdos deberán adoptarse por la mayoría de los concu-

t ~~~:&,~~~·~:-~,111fii,j! ' -;m~ rren es que representen, a 1 o menos, ffltfflatf'!!J:FP1El~~~~í¡t·'.!%iv 

los bienes a que tengan derecho los copropietarios reunidos, 

salvo que deba requerirse la unanimidad u otra distinta 

mayoría para casos especiales que establezca este Reglamento; l., 

Nueve> Los acuerdos que se tomen en las asambleas validamente 

celebradas serán obligatorios para todos los comuneros; Diez) 

Los copropietarios podrán concurrir a las asambleas personal-

mente o por medio de• mandatarios cuyos. poderes consten por 

escrito, lo que se acreditará ante al Administrador o ante la 

Junta de Vigilancia. En ningún caso podrá el Administrador 

representar a un propietario interesado; Once> Todo acuerdo 

que signifique la imposición de gravámenes extraordinarios, 

que tengan por objeto la construcción de mejoras voluntarias 

o que conduzcan a una sensible alteración an el ~i•e?de 

los bienes comunes, requerirá la concurrencia de más de las 

asignados a cada propietario en el presente Reglament 

Si no hubiere quórum de asistencia para la prim~Y --
el Administrador citara a una nueva reunión co iez di de 

anticipación, a lo menos, reunión qua se celebrará con el 
--~ ~mPMi.ÁÑ'de,.acéEiiop,_Í!!t~Y; i,d~ .,¡Ql,f&fwas4jtqap~os acuerdos se tomarán 

en ella por limf y~,:Jf:,,Ñq,4! .,.,>•os pre11!"t••, 
~c:.:::.: ' 

según los po~centajes 

que les correspondan en los bienes comunes, salvo aquellas 

para los cuales el Reglamento exija una mayoría especial o 
• \ 

bien la unanimidad; •Traca>· De cada a,samb-lea se levantará un 

ea que deber~ ser suscrita a lo -,,os por tres copro-

pietarios que asistieron a la reunión.- CUADRA§ESll10SE6UNOO: 

( 

,, 
• •J 
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Corresponderá al Administrador el cuidado y vigilancia de los 

bienes Y servicios comunes y la ejecución de todos los actos 

necesarios para la buena conservación y mantenimiento del 

Conjunto Habitacional. Deberá cumplir lo5 acuerdos que se 

tomen en las asambleas o los dtt la Junta de Vi g i 1 anc i a, 
-~ 

siendo de su responsabilidad filijf,1,il~t~éi'fér1 f,dia',<e1 ;-Li·bro de 1• 

en donde se consignen todas y cada una de las asambleas 

que se celebren. Vttlará por al cumplimien~o de todas las 

normas legales y reglamentarias sobre la materia y las que- se 

estipulan en el presente Reglamento. En paYticular, deberá 

preocuparse de proponer y que se adopten los acuerdos perti-

nentes que est .. ime la as•mblea respecto de la contratación de / 

Nv l os5:ed'ciróW~p..;a"i'~ .. ~ed;iff?f~ que se consideren proceden-

tes.- CUADRA6ESINOTERCERO: El Administrador repre9entará 

activa y pasivamente a los copropietarios con las facultades 

general es y especial es de ambos i ne i sos del f~f¾t~::c:\l!f-i~rséptTmdY 

del ~Ga~a1jéte Procedimiento Civil, que se dan por enteramente 

reproducidos, en las causas concernientes a la administración 

y conservación del Conjunto Habitacional y cobro da gastos 

comunes, sea que la promueva por algún copropietario o con 

terceros. En geneYal, tendrá. las -facultades y obligaciones 

que se contemplan en el presente Reolamento.- CUADRAGESlttO-

CUARTO: Será obligación del Administrador llevar libros de 

Contabilidad en los que se indiquen tanto los ingresos como 

egresos y mantener conjuntamente un archivo de los distintos 

documentos, boletas, factuYa9 o depó9itos• que justifiquen y 

den cuenta de cada movimiento. Ademas, deberá llevar un Libro 

de Cuentas Corrientes Bancarias.- CUADRAGESlNOQUINTO: Será 
x.i\JAS/0~ 

deber de cada propiet•rio interesad ~ti a.~ asambleas 

respectivas, sea personalmente o debi~a ente rep'\e~. tado. Si 

Cf:Jrtifico GL' I (::! I f ~. ' 1 ...) 
• ¡f> a pr --1 -

es fle/ dei e' e~e'l'to fot aJ p O . , 
or.-, ir:1nnt . ocor)1q \ 
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el copropietario no hiciese uso del derecho d& designaY 

apoderado, para este efecto, se entenderá que acepta que 

asuma su repYesentaci6n el arrendatario o el ocupante a quien 

hubiere entregado la tenencia de su departamento, bodega o 

estacionamiento, representación que ocupará en caso de 

inasistencia tanto del propietario como del apoderado que 

hubiere designado, si no fuere el propio arrendatario u 

ocupante.- &UADRAGESil10SEX~~~l:~$~mbJi~1ªif&de copropietarios 
z;~ J llT-

designará una Junta de Vigilancia de entre sus miembros, 

compuesta de tres personas, que tendrán la representación de 

asamb l ~a c";Q._n #~Pcc±as~_4;y_sv\1;'.¡fra:ct~:~\gd,es~x,w que durará 
t m1s ;-.+il?1:riiM!IJ o 1¼ • ...,, .. ~-... ~-~t1i16,_~~ 

en sus 

funciones mientras la asamblea no disponga la renovación 

total o paYcial de sus miembros. Uno de los miembros de la 

Junta de Vigilancia, designado· por ésta, presidirá las 

reuniones de la Asamblea de copY"opietarios.- CUADRAGESlt10-

SEPTINO: La facultad de dictar normas sobre administración 

correspondeYá a la asamblea de copropietarios, la que podrá 

delegarla en la Junta de Vigilancia. La Junta de Vigilancia 

podrá, no obstante, dictar derechamente normas sobr-e 

administYación las que se mantendrán sino fuesen modificadas 

por la Asamblea.- CUADRA6ESI'10CTAW; El Administrador tendrá 

la obligación de rendir cuenta de su gestión por lo menos una 

vez al año, lo que se hará por carta ceYtificada, que enviará 

a cada copropietaYio a su respectivo domicilio registrado. 

Pasado ocho días esa cuenta se entenderá aprobada si no fuere 

objetada.- CUADRAGESINONOVENO: La personería de don Luis 

Bork Vega para representar a la "Cooperativa de Viviendas Y 

Servicios Habitacionales Arco Iris Limitada", consta de la 

l • d f h nu•ve de abril de mil novecientos escritura púbica • ec a 

noventa y dos, suscrita ante l• Notario de Valparaiso doña 
\ 

/ 
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........ --'--- -- María Ester Astorga Lagos.- QUINCUAGESit10: Se faculta al por-

tador de copia autorizada de la presente escritura para re-

querir del Conservador de Bienes Raíces pertinente, las 

inscripciones, subinscripciones y anotaciones que procedan.-

Para constancia, firma el compareciente. Anotada en el Re~-

torio con el número mil doscientos ochenta y nueve.-+J~~--

GaNF?RME CON SU ORIGINAL. FIRMO ·Y. SELLO ESTA COPIA. 
VALPARAT3{), ES JUN 199\ 

NOTARIO PUIJI./CO 

.,:,gt,sl~ 
, 
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